
CAPíTULO XXXIII.

En que sumariamente se tl'acta del subc;esso é fin que hic;ieron
los capitanes particulares, que ha avido en la goberna~ionde

. Castilla del Oro en tiempo del gobernador Peclrarias
Dávila, é antes é despues dél hasta el

tiempo pressente.

[V. Nicaragua, pp. 205.224]

CAPíTULO XXXIV.

En que el historiador culpa y disculpa á los gobernadores
é offic;iales, y en descargo de los capitanes, y en reproche

de los soldados é de los indios é naturales de la
gobernac;ion de Castilla del Oro.

[V. Nicaragua, pp. 224-231]

Este es el libro undéc;irno de la segunda parte, y es el trigéssimo
de la General y natural Historia de las lndías, islas y Tierra
Firme del mar 0lléano, de la corona é <;eptro real de Castilla é de

los Reyes della, el qual tracta de la goberna~ion de
. Cartago é sus anexos.

PROHEMIO.

Es tan copiosa é quassi infinita la abundan~ia de ma
terias historiales, que cada dia se nos aparejan é aumen~

tan para el colmo é defini~ion destos tractados de Indias,
que ni es posible poderse escribir todas en nuestra vida,
ni se ha de perdel' esperan~ de hallar mas é maS diver
sidades que acresgentar é memorar en esta General his-
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taria, para dar loores á Dios é delectable ocupa90n á los
letores de aqueste tiempo é del que está por venir. ~

porque assi como la geographia é assiento de la tielTa se
va mejor entendiendo, y ella mas palpable se nos mani
fiesta, assi va la Cessárea Magestad proveyendo de per
lados é nuevos gobernadores é offi~iales en favor de la
república cathólica é de su real servi~io, y exer~iten la
ley evangélica por medio del ~eptro castellano en todas
aquellas partes, que mas á este sancto propóssito con
venga. Ofré~ese una nueva gobernavion pal'a el puerto
é provin\lia que llaman Cartago en la costa interior de
la TielTa-Firme, que mira al Norte é sus anexos, con todo
aquello que la voluntad real ha mandado juntar con la
tierra ques dicho: de la qual mas difussa ó enteramente
se tractará en este libro XXX de la segunda parte des
tas historias. Y ha dado cargo de esta administragion
é capitania general á Diego Gutierrez de Madlid, de
quien Su Magestad quiso confiar la empressa, por su
buen entendimiento é persona, puesto que de las cosas
destas partes no tiene expirien~ia; mas como su buen na~

tural é pruden~ia para esso é mas le abonen en el jui!(io
de los hombres, é de quien le fué favorable é ínter~esor

alcan~ó crédito para ser proveydo de tal cargo en la vo
luntad real; y él se dispuso con la suya muy enteramente
á ocupar su vida é tiempo en lo que le fué mandado, para
que la gente natural de aquellas provin\lias se conviertan
á Dios, é la religion de los fieles chripstianos sea mayor
y en más partes é reynoa aumentada. É con una her~

mosa é armada nao, é bien acompañado este gobernador
de cavalleros é hidalgos é lu~ida gente, aunque de poco
número, llegó á esta cibdad de Sancto Domingo de la Isla
Española á los ~inco dias del mes de julio de la natividad
de Nuestro Redemptor, de mill é quinientos é quarenta
y un años, donde se hi~o de mas gente é caballos é otras
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cosas á su empressa nes~essarias; é con hasta do~ientos

hombres muy bien aderes~dos é proveydos, salió del
puerto destacibdad el siguiente mes, á los ~inco dias de
agosto del año ya dicho, en la mesma nao que vino, é con
un bergantín, en continua~ionde su viage para la Tierra*
Firme. :É despues, á los catof1Qe días de otubre, salió otra
caravela, que aqui dexó fletada, en su seguimiento con
caballos é otros suplimentos para la empressa.

Bien creo que no faltarán fatigas á estos nuevos poblaa
dores, porque las cosas destas partes, hasta estar los hom
bres diestros y hechos al ayre· y exer~i~io de la tierra,
siempre los prueba alguna enfennedad, demás de ha~era

los probar otras nes~essidades quel tiempo dispone; pero
como di~e el Apóstol: «El que no quisiere trabaxar, no
coma».12á Pues los mas de los que acá vienen es porque
no tienen en su patria lo que aVlian menester, tan copio*
samente como sus lindos desseos é méritos de sus pel'SOa
nas lo piden, aparéxense á suflir, é pónganse en aquel
cuydado é obra, con quel buen ballestero suele jugar la
ballesta: que demás de traerla tal qual debe ser para su
exer~i~io é puntelia, son los lan~es é viras tan bien labraa
das, é las plumas assi ordenadas, y el bra~o tan sosegado,
é la vista tan viva é constante, que poniendo los ojos, no
solamente en el blanco á que tit'an, mas en el fiel, en que .
dessean a~ertar, no yerran el tiro ni pierden el tiempo
é ganan el pr~io. Y assi en estotro juego del mundo,
en que estos otros vienen á emplearse, deben traer sus
armas é almas tan á propóssito del camino que ha~en,

que por pensamiento no les passe, ni por obra jamás cOa
metan, de se apartar ni quitar los ojos y cora~on de aquel
terreno glorificado é llaga del costado de nuestra redempa
~ion é humanidad é divinidad de Jesu-Chripsto, Nuestro

125 Ad Thesalonicenses, cap. 3.
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Salvador, para que den en el fiel y quede fiel el milite
conquistador, y convertido é seguro el indio conquistado,
y el soldado ó poblador no se aparte, por memoria de
aquella pre~iosa sangre, de sacarla dé ninguna otra cria~

tura, en quanto posible le fuere. Porque yo os digo, que
los que, sin este cathólico fundamento, acá derraman la
sangre desta gente salvage, pero prógimos nuestros, siem
pre les da Dios el pago que meres~en, é los menos vuel
ven á España; é por uno que a~ierte á enrique~erse des
tos bienes temporales, muchos se pierden.

Testigo soy de lo que digo, é por estos tractados lo po
drés mejor entender los que desta l~ion quisiéredes
parte. Pienso yo, por lo que se me figura de la persona
deste gobernador, que dessea a~ertar á servir á Dios é
á su Prín~ipe; é cómo este sea su fin, assi será el quél
hará á pl'opássito de su salva~ion é honor de su persona,
y el Espíritu-Sancto le dará gra~ia para ello. Y quando
assi no fuesse, demás de quedar obligado con su ánima
é vida á la paga que de Dios é á la justi9ia que del Rey
espera, tambien hallará en mis renglones la medida de
sus obras. Plega á aquel, de quien todo bien pr~ede,

queste gobernador las haga tales, que al que las oyere,
le dé desseo de imitarle, é haya de qué averle envidia
los virtuosos, y no dé que aver lástima de su sub~esso

é gobelna~ion.

CAPíTULO 1.

Cómo Diego Gutierrez, gobernador de la provilll;ia de Cal'tago
é sus anexos, fué bien l'es~ebido é obedesr;ido de los ca<;iques

é indios de la tierra; é otras particularidades
al discurso de la histOlia convinientes.

(V. Nicaragua, pp. 231-234]
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.CAPíTULO· 11.

Del subCesso del gobernador Diego Gutierrez, é de su cobdicia
é mal evento; é cómo le mataron los indios á él é á quantos

españoles consigo tenia, excepto siete hombres.

[V. Nicaragua, pp. 235-240]

CAPíTULO III.

En que se ha~e rela.;ion del mal subcesso del armada, quel
almirante envió á poblar su ducado de Veragua.

[V. NicaraguaJ pp. 241,242]

Este es el libro duodécimo de la segunda parte, y es el trigéssimo
primo de la General y natural Historia de las Indias, islas y
Tierra-Firme del mar O<;éano: el qual tracta de las provin~ias

é gobernaciones del Cabo de Higueras é Puerto de Honduras é de
Yucatan; y despues' torna á dexar á Yucatan é se junta con
Guatimala, é por tanto este libro es mas anexo é dedicado

á la gobernacion de Honduras.

PROHEMIO.

«¡Oh fortunado, oh dichoso man~ebo, que' hallaste á
Homero por pl'egonero de tus Virtudes!»126

126 Las palabras de Ciceron, á quien se refiere Oviedp, son: «Fortu·
nate. inquit,adolescens. qui tuae virtutis preconem Homerum inve·

. neras».
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Conforme á esto, Fran~isco Petrarca, en uno de sus
amorosos sonetos, di~e:

Gionto Alexandro á la famosa tomba
Del fiero Achile, sospirando disse:
O fortunado, che si chiara tromba
Trovasti, e chi di te si alto serissé! ..

Quieren d~ir sus verssos toscanos: «Llegado Alexan
dro á la famosa tumba del fiero Achiles, díxo suspirando:
¡oh afortunado, que tan clara trompeta hallaste, é quien
de tí assi altamente escribiesse!» Plutarco di<;e, en la
vida que escribió de Alexandl'e Magno, que yendo contra
Dacio, quando llegó á Troya, hecho el sacrifi~io á Mi~

nerva, y hechas las obsequias á los semideys, despues co~

l'riendo en torno de la estátua de Achiles, juntamente
con los compañeros, ungido de ungüento é desnudo, co~

mo era usan~a, coronó aquella estátua, llamando á Achi~

les feli~e, porque en tanto que fué vivo ovo tan fiel amigo
en Patroclo, é despues de la muerte un trompeta tal co~

mo Homero.

Estas palabras de Alexandre muestran la envidida que
ovo de aver tenido Achiles tan alto escriptor para su his~

tOlia, é quél para la suya no tenia tal coronista; porque
en la verdad el estilo y elocuen~ia del auetor de una fa~

mosa historia mucho la engrand~eé sublima por el Ol'na~

mento de su gra~iosa pluma é sabio pr~eder, ó mucho le
quita é disminuye del proprio valor, quando en el tal es~

cliptor no hay la habilidad que se requiere en cosas gl'an~

des.

Esto falta aquí por ~ierto, é yo confiesao que por tan~

tas é tales é tan diverssas materias, como son de las que
yo aqui tracto, fuera nes~essario otro ingenio quel mio;
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pero en confian~desta verdad á que voy arrimado, es~

pero, si yo no basto á tanto ilustrar mi obra (como las
que otros grandes varones escribieron) basta para mi
consuelo é á la satisfa~ion de quien lee; que la auctori
dad. que acullá se da á Homero, era supliendo él la ma
teria, é que aquí supla la materia al defetto de mi pluma
é ingenio, para que no dexe de pare~er bien á los que
vieren estas historias.

Junto con esto, me pare~en cosa ridícula las grandes
peregrina~iones de la navegatyion que de aquellos griegos
se escriben por grand cosa, .assi como yr de Gr~ia á
Phrygia é Troya, é como venir Eneas de Troya á 1talla,
é como esso que de Ulixes se encar~e que anduvo va-'
gando, en tanto que la casta Penélope con su tela le aten
día, diez años texiendo de dia é desha~iendo de noche,
por no tomar otro malido, como la importunaban; y ella
daba por su excusa, que acabada la tela le tomaria, é assi
dilató las segundas bodas, é las excusó como buena, hasta
que vino su mroido.

Todo lo'que Ulixes navegó en su vida, es mucho me~

nos que. venir desde España á nuestras Indias; é pOl' luen
go' é dificultoso é peligroso é costoso ques este camino,
digo que en esta cibdad de Sancto Domingo vivió un mer~ .
cader honrado, llamado Fran~isco Hernandez, é tan amio
go de sus amigos, quél é su muger fueron convidados, pao

1'a ser padrinos, á las bodas de otro su amigo, que le es
cribió desde Sevilla que los estaba atendiendo para se
velar é res~ebir las bendi~iones de la Iglesia con su mu
gel'; é se partieron de aqui en una nao, é llegados en Se
villa, se velaron sus ahijados, é se tornaron luego sus pa
chinos á esta cibdad á su casa. É hoy dia vive aqui la
muger de aqueste Fran~isco Hernandez, que assimesmo
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era natural de Sevilla. Esto me pare~ia á mí muy mas
camino que lo que los griegos ni los troyanos navegaron,
porque por muy buenos tiempos que se les hi~iessen, en
lá yda y en la venida navegaron tres millleguas, poco
mas ó menos, este nuestro ve~ino é su muger en pocos
meses.

Calle la nao de Argos, pues vimos poco tiempo á la nao
nombrada la Victoria, que yircuyó el universo en el des
cubrimiento de la EspeQieria por aquel famoso Estrecho
quel capitan Fernando de Magallanes enseñó. Aquel fué
el mas luengo camino que hasta hoy se sabe que hombres
mortales hayan fecho (aunque se ponga á su compara~

~ion aquel viage de Mistro y Carabiso, enviados por Ale
xandro Magno por el rio Thanais, de quien Leonardo
Aretino ha~e memOlia en su suma de chrónicas,
llamada el Aquila volante,127 é di~e que llegaron al
Parayso terrenal): que esso, é todo lo que está escripto,
é hombres hasta nuestro tiempo han visto, es mucho me
nos que lo que nuestros españoles han navegado, assi en
aquel viage de Magallanes, como en el que despues hi~o

el comendador frey Gar~ia de Loaysa, por el mesmo Es
trecho; pues algunos volvieron á España por la via del
Levante, desde la Esp~ieria, aviendo ydo allá por el O~i

dente, é dieron una vuelta al universo, assi como el sol
acostumbra á dar en aquel paralelo, él por su superior
curso, y estos otros por el corporal elemento del agua.
Quiero d~ir en fin, que las cosas, de que aqui s~ tracta,
son en sí muy grandes é peregrinas, é que basta narrarlas
llanamente é sin metáphoras, por ser tan singulares é
nuevas é conformes á verdad, é tan sin obliga~ion de
afeyte ni corolarios de fábulas: é assi por su calidad co
mo por mi condi<.;ion, digo que antes estará derecha la

127 Leonardo Aretino, Aqttila volante, lib. III, cap. 80, é lib. IV, cap. 11.
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torre Gansenda de Boloña, que mi pluma se tuer~ é
parte de la verdad, puesto que por mi edad va cansando
la mano é cre~iendo la voluntad, para no dexar de tra
baxar en sacar á luz estos tractados, aunque como dice "
Job: "Quién me otOl'gará que yo sea, segund los meses
passados.128 El questo quede ha~er es aquel de quien to~

do lo bueno há su prin~ipio, et sine ípso factum est
nihil;12!J y por su medio é favor avrá fin" perfetto esta
Natural historia de nuestras Indias, para que á su sancto
servi~o go~en della los ausentes, é la estimen" como cosa
en que hallarán muchas vías é maneras para darle gra
~ias: y los pressentes que acá en estas partes me oyeren,
toparán en mis renglones assaz exemplos en que castigar
é corregir sus vidas, mirando las de otros que por acá han
seydo personas señaladas; é los por venir entenderán una
historia vera, é tan grande, que de su calidad no se sabe
obra tan copiosa por un solo auctor esclipta, para lo qual
conviene traerles á la memOlia lo quel Propheta dice:
«Si no creyéredes, no entenderés».

Pues entended, letor, quel que pudo ha~er el mundo)
puede aver en él ordenado é criado todo lo que destas
partes se puede expresar por voz humana, é mucho mas,
sin compara~on, en lo que queda por d~ir destas Indias.

Este libro tracta de la goberna~ion del puerto de Hi~
gueras é Cabo de Honduras, é de la provin~ia de Yuca
tan, que la Cessárea Magestad tuvo encomendado al ade
lantado don Fran~isco de Montejo, su capitan general é
gobernador: y d~irse ha con brevedad lo que hi~iel'e al
propóssito de la historia, é sa~ar he flle~as de mi fla
qu~a para ello, pues di~e Sanct GregOlio, quel poderio

128 Job., cap. XXIX.
129 Johan, cap. l.
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del socono divino nunca desampara nuestra buena inten~

~ion.1.30 'É si como ella es, yo lo a~ierto á d89ir, no me
quedará de qué temer al que murmurare de mi trabaxo,
si en él hallare algunos passos, en que le parezca que pueo

de emplear su lan~a, juzgando mi obra no tan apla~ible

como él la desseaba 6 quisiera; porque este tal no será
sino alguno que quisiera mi pluma á sabor de su paladar,
é no al de la justi~ia é verdad.

Esta provin~ia é puel'to de Honduras ha seydo reyno
é gobernaºion de contenºiones é trabaxos para los capio

tanes é chripstianos, que á aquella tierra han ydo, como
por sus muertes y vidas se puede colegir del pressente
libro é capítulos siguientes.

CAPíTULO l.

En que se tracta del descubrimiento del Cabo de Higueras
é puerto de Honduras, é de los capitanes é gobernadores

que allí ha avido, é otras cosas con~el'nientes

á la historia.

[V. Nicaragua, pp. 242-249}

CAPITULO 11.

De lo que sub~edió al gobernador Diego Lopez de Salc;edo, pocos
dias antes que de Lean de Nicaragua se partiesse para Yl' á
Honduras, en la venida del capitan Diego Albitez. é el conc;ierto
que se dió entrellas, é la muerte de Diego Lopez, despues en su
goberna~ion, é las contiendas y escándalos que por su muerte

l3G MoraL, lib. III, cap. XXII sobre el II de Job.
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ovo sobre quién avia de gobernar, é otras cosas que son anexas
al discurso de la historia.

(V. Nicaragua, pp. 249-254J

CAPíTUlJO nI.

De la ele~ion de los nuevos gobernadores puestos por la república
de la villa de Truxillo, que fueron el contador Andrés de Cere~eda

é Vasco de Herrera, é cómo despues estovieron desconformes,
é cómo los indios mataron á algunos chripstianos é se rebelaron
en parte de la tierra, é cómo el Diego Mendez de Hinestrosa

mató alevosamente á Vasco de Herrera, é los escándalos
é forma que en ello se tuvo.

Non obstante la diferen~ia ya dicha de los poderes
questos tenian del gobernador defunto para exe~itar la
goberna~ion, é quel uno era bastante y el otro no, ello
se hi~o de manera que Andrés de Cer~eda, contador, é
Vasco de llerrera, quedaron por gobernadores hasta que
Sus Magestades otra cosa proveyessen. Pues como Die
go Mendez de Hinestrosa vido que Vasco de Herrera, su
enemigo, quedaba por administrador de la justi~ia, estao

ba temeroso, é con mucha ra'90n; porque aun en vida del
gobernador le quisieron matar, é le aguardaron una noo

che á su puerta, é si no fuera socorrido, le matáran, é que D

dó mal herido: é nunca se pudo averiguar quién lo hi~,

mas de la clara sospecha, porque él les avia procurado
é procuraba la muerte, é cobrar dellos los daños que· avia
l'eSgebido. Y por tanto quiso ha~er entender al cabildo,
que pues essos poderes ques dicho del gobernador no eran
bastantes, quel suyo, quél tenia del tiempo passado, era
válido é no revocado, é quél era teniente é lo podia é deu

bia ser: é con este intento fuésse á cabildo y echó su haz
de leña en las llamas de las discordias, quel diablo andao
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ba aparejando, y estaban ya dispuestas á todo escándalo,
é pidió que le diessen favor para usar del offi~io, con
mandos é penas que les ponia. El cabildo le respondió
que su poder era ninguno é revocado, é assi pare~ió por
escripto, y el gobernador Diego Lopez se lo avia quitado,
é quél estaba presso é remitido al Audienvia Real. :É
mandáronle, 8Ó pena de la vida é perdimiento de sus bie
nes para la cámara é fisco, que no hablasse en esto, é toN
máronle el poder que mostraba el gobernador, é mandá
ronle tener al escribano de cabildo: é assi <;essó esto, é se
entendió en el con~ierto del Vasco de Herrera é Cer~e~

da, segund es dicho, para que juntamente gobemassen.

Luego enviaron ~ierta armada á puerto de Caballos á
la provin~ia de Naco y á lo poblar, é acordaron de reparN

tir los indios que Diego Lopez tenia, porque eran los me
jores de la tierra: é á un hijo suyo, que dexó allí mu~
chacha para sostener sus ha~iendas de vacas é yeguas que
tenia, se le dexaron algunos indios, y en pago de aver de~

xado su padre aquí mucha ha~ienda en esta isla, é per~

dérsele por su ausen~ia, é aver ydo á servir á Sus Mages~

tades é perder la vida, no le faltó ease mal pago, por los
cobdi<;iosos que quisieron tomar sus indios; pero esta es
la costumbre de las Indias, que con ningun muerto se
tiene cuenta ni respecto. Y dieron por color aquellos
escandalosos que se ha<;ia porque la gente se sosegasse,
é los querellosos fuessen satisfechos con la capa de Diego
Lopez, porque avia bien servido hasta la mUel'te: é aun
essa tambien llevó desde á poco á su hijo, é se entraron
en sus bienes é los go~aron essos tiranos é otros.

La concordia destos gobernadores no fué turable, á
causa del repartir é dar los dichos indios, porque el Vasco
de Herrera quelia los mas é mejores para sí é para un
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hermano suyo, llamado Diego Diaz de Herrera, é sus ami
gos é pawiales é otros nuevos en la tierra que se avian
juntado con él, y él se los avia prometido; é porque el
Vasco de Henera no dixesse quel Cer~eda no lo apro
baba por odio que les tenia, é le avian hecho jurar de no
dar noti~ia á Su Magestad de lo que passaba, consintió
contra su voluntad en el dicho repartimiento, y en el dar
la vara de algua~il mayor á J ohan Cabrera, amigo del
dicho Vasco: lo qua! Cer~eda dixo despues quél no con~

sintiera, si fuera solo, ha~iendo lo que era ra~on é justi
9ia, é que vino en ello porque no alterassen ni amotinas
sen la tierra, y excusar mayores daños. Y porque el Vasq

ca é su hermano eran hombres muy desasosegados, y ellos
é sus par~iales nunca ha~ian sino de~ir mal de la tierra,
é que no desseaban cosa tanto como salir della, é porque
el Diego Mendez esperaba tiempo para pedir su justi~ia,

por estos é por otros respectos, acordÓ de tempori'Qar é
disimular el Cer~eda: y segund la poca pruden~ia é so
berbia destos hermanos, Vasco de Herrera é Diego Diaz
de Herrera, vinieron en desgra~ia de aquel algua~il maq

yor é del Fran~isco Lopez, alcalde, y de otros sus amigos,
porque no ha~ia en su provecho y honor lo que les pares
~ia. Y como todos eS80s eran bulli9iosos é desasosegados,
acordaron de salir de la tierra é yrse á Guatirnala el Die..
go Diaz y el algua9il mayor é otros; é aunque el Cerea
~eda lo supo, no osó hager informagion dello; mas por'
excusar esse motin, acordó de casar dos don~ellas con
dosman(:ebos debdos del Vasco de Herrera, é al uno dió
parte de sus indios propl.ios, que le avia dado el gober
nador Diego -Lopez, é al otro dió otros mejores: é assi
se higo con otros man~ebos de aquella congregagion, é se
excusó aquel escándalo é partida que teman pensada,
porque el Cel'eQeda entendia en aplacar hasta que Sus
Magestades pl'oveyessen de justi9ia é les diessen gober-
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nador. En estas tempestades estovieron quassi un año
de d69ir que se avian de yr, é á esta causa pocos se cura
ban del bien de la tierra, é los menos sosegaban: é publi
cábase que aquestos dos hermanos é otros dos, sus ~spe

~iales amigos, tenian. ocupadas quatro casas de mugeres
casadas, y que de noche rompian los setos é paredes de
las casas con infamia de sus maridos. Assi que, quando
los ministros de la justi~ia son los adúlteros, ved qué re
medio pueden tener los ofendidos.

Descubliéronse en essa sa~on buenas minas de oro, é
sacábanlo; pero trabaxando ex~esivamente é maltractan
do los indios, porque los que avian de castigarlo, lo ha
~ian peOl',á causa de estar el pié en el estl'ibo, como ellos
d~ian, para yrse de la tierra. É viéndose los indios assi
molestados, acordábanse cómo eran favoresgidos é bien
tractados del gobernador Diego Lopez de Sal~edo; é
desesperados del remedio, subgedió que á .ginco leguas de
las minas, en la provin~ia de un ca~ique el mas pringipal
de la tierra en quantos servían, que se llamaba Peycacu
l'a,mataron tres españoles en tres pueblos (é los dos de
llos eran sus amos, que los tenian encomendados), avien
do el Vasco de Herrera tenido aviso de crueldades é fuer
~as que les avian hecho aquellos sus amos, é aun en las
personas de los mesmos ca1r;iques, é no lo castigó, estando
ausente el Qeregeda.

Trás la muerte de los tres chripstianos, se algaron la
mayor parte de los indios que servian en toda la tierra,
é con mucha ra~on, é los que no lo hi'9ieron fué por ser
enemigos de los que se al'9aron; pero quedaron amena
~ando, andando aviessos en el servi~io. Y esto era un
extremado trabaxo para los españoles, que no avian de
dexar la tierra por ninguna adversidad; mas al Vasco de
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Herrera é sus seca~es no les pessára en que se acabáran
de al~ar todos los indios de demás, por dexar la tierra
con justa color: é aun de~ian claramente que avian de
yr contra los al~ados, é que los rancheassen é acabassen,
é que los chripstianos saliessen ya de aquella tierra po~

bre (lo qual ella no es, sino muy rica). y en fin se acor
dó que fuesse un capitan con gente á recon~iliar é paci
ficar los al~ados: é sobre la el~on desse capitan ovo con
ten~ion entre los gobernadores, é al fin salió con su in
ten~ion el Vasco, con querer yr élen persona, é llevó con~

sigo á su hermano é á Fran~isco Perez é J ohan Lopez de
Gamboa, regidor, é otros regidores de aquel año, é los mas
e mejores de la tierra, y entrellos sus devotos ó pa~iales.

Bien conozco que estas conten~iones no son apla~ibles

á toda manera de letores; pero son ne~essarias al aviso
de los que han de gobernar, para escarmentar en cabe
~as agenas: son nes~essarias,para que se conozca la di
feren~ia que· hay de unos offi~iales é ju~es á otros: son
neSQessalias, para que nos acordemos de todos, como al
cabo tan particularmente se sabe, é descubrir con el tiem
po la mali~ia del hombre, cómo sus delictos se cometen:
son nes~essalias, para que con mis renglones sepan Céssar
é su Real Consejo lo que otros no les escriben, ni osan
por diversos respectos, Ó por temor de los émulos con .
quien debaten, 6 por amor de los afi~ionados é sus desa
tinos, é aun algunos porque les pares~e pruden~ia ser
neutrales entre su Rey y quien lo ha de castigar, y los
que deben ser punidos, pues que de d~ir verdades á po
cos alcan'Qa la remunera~ion, tan presto como se adquiere
la enemistad. Y á essos que se entremeten en dar avisos
de tales tl'abaxos y escándalos al Prín~ipe, é de otras co
sas que requieren enmiendas, ó no los creen, ó no llegan
sus cartas á poder de Céssar é de aquellos señores, que
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Su Magestad tiene deputados para la goberna~on des
tas partes, ~erca de sÍ, ó se encubren é paran en las ma
nos de quien al revés de lo escripto informe lo que quiere.
Porque por los peccados de los hombres nunca faltan á
los malos alas para sostener sus culpas, en eBp~ial si las
plumas son doradas, no se acordando de lo quel Apóstol
escribió á los Thesaloni'!(enses: «Del tiempo é momentos
de tiempo no teneys ne~essidad que yo os escriba; por
que vosotros mesmossabeys quel dia del Señor assi há
de venir, como el ladran en la noche».131

Por ~ierto assi le vino de noche su fin á este peccador
de Vasco de Herrera, é no como él al'bitraba, sino como
adelante se dirá. El qual, ydo con la gente é lo ques
dicho, dexó el camino que avia de llevar é tomó otro mas
luengo por ver un ca~ique que le servía, por mostrarle
su fausto é que viesse como mandaba á todos: é estúvose
allí tanto, que por su dilac;ion los indios al~ados se fueron
á las sierras é se pusieron en salvo, y en ~inco meses que
por allá anduvo, ni castigó malhechor ni hi~o cosa que
buena fuesse, ni tomaba consejo de nadie, sino de su hel'·
mano, que tenia tanta ne~essidad 6 más de ser conse·
jada. Y viendo esto sus mas espe9iales amigos, que eran
aquel Fran~isco Perez é Johan Lopez de Gamboa, regi
dor y otros, se lo reprehendieron algunas v~es, é á la
postrera resultaron entrellas y él palabras feas, é trac
tólos de manera que la amistad se convirtió en odio. É
le osó d~ir el J ohan Lopez de Gamboa, á su usan~ viz
cayna: «Yuro á Dios yo hi~e, yo deshaga»; é luego estos
dos se con~ertaron, para le descomponer. Por manera
que tornados á la villa al cabo del tiempo ques dicho,

131 De temporibus autem et momentis; fratres, non indigetis ut scriba·
mUS vobis. Ipsi enim diligenter scitis, quía dies Domini, sicut fur in
nacte, Ha veniet. (S. Pata, ad Thesalon., epist. 1, cap. V).
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volvió el Vasco de Herrera malquisto, é tenido para me
nos de lo que antes se pensaba de su persona. De aquel
Fl'an~isco Perez tenia mucha quexa el Diego Mendez de
Hinestl'osa, en su prission, porque seyendo escribano de
su juzgado, é su secretario, fué levadura de su prission,
é avia descubierto á los del cabildo cosas quel Diego Men
dez pensaba ha~er contra algunos dellos, que con él avia
comunicado; en pago de lo qua! el Vasco de Herrera le
hi~o ha~er alcalde aquel año, é despues fué nombrado
para lo ser el siguiente, lo qual contradixo el Diego Men
dez con ~iertos requirirnientos é protesta~iones, y en fin
no le dieron la vara. Y este, enojado desto, con sus se
ca~es el J ohan Lopez de Gamboa é J ohan de la Puebla,
regidores, creyendo quel Vasco de Herrera lo avia estor
bado, é la vara que pensaba aver el Fra~isco Perez se
avía dado á un pariente del Vasco, acordados en ha~er

mal al Vasco de Henera, tomó la mano el Fran~isco Pe
rez, como el mas mañoso, é fuésse al Diego Mendez é
dióle parte del negocio, que no desseaba cosa mas que
verle sin Val'a al Vasco de Herrera, é vengarse dél é de
su hermano é de los que le prendieron, é desseábales la
muerte, y ellos á él; y era esse Diego Mendez hombl'e
belicoso, é teníase por injuliado dellos. Y como el Fran
~isco Perez le ~ertificó que en el cabildo avia voluntad
de privar del offi~o al Vasco de Herrera, amóla ayr é
rogóle que entendiesse en ello: y tuvo forma como \ll1.

regidor, en ausen~ia de ambos gobernadores, pidió en el
cabildo que entendiessen en el remedio de aquella tierra,
que estaba perdida por aver dos gobernadores, y essos
discordes é mal avenidos. Y cómo tolnaron á la villa el
Qer~eda y el Vasco, les dixeron en regimiento lo que se
les avia pedido, y el Qel'et;eda calló, porque sabie que no
se d69ia por él: el otro, con mucha altera~ion y enojo,
respondió que aquel tal por qual de Diego Mendez ha~ia



aquello, é amena~ábalo; pero los gobernadores respondie
ron al cabildo que harian lo posible cómo en todo se hi·
t;iesse bien, é cómo conviniesse á la buena goberna~ion.

El Vasco de Herrera estaba muy léxos en esto de pensar
que sus amigos Fran~isco Perez é J ohan Lopez de Gam
boa é J ohan de la Puebla ovíessen amasado esta cosa,
porque ya se comunicaban y entraban en su casa, y en
todo ello echaban la culpa al Diego Mendez, al qual
tractó muy mal de palabra un dia el Diego Diaz de Her
rera, é le dixo muchas injurias. Y enojado desta afrenta
el Diego Mendez, dixo al Fran~isco Perez que le· bastasse
lo que avía hecho, seyendo su secretal'io, descubliendo
sus cosas, é aviendo dado órden cómo le prendieron; que
por qué queria agora tractar como le matassen, quél des
cuydado estaba de entrar en contiendas hasta que víesse
que avía justi~ia; que le dexasse ya. Y él respondió que
no tenia culpa, sino los regidores que le avian burlado,
é quel Diego Mendez tambien se avía errado en lo que
avía hecho pedir al cabildo, que noavia de pedir sino
que le admitiessen al cargo de gobernador pOl' teniente,
pues tenia poder del gobernador defunto, y que aquello
se hi~iera antes que dexar al contador solo en el cargo.
É cómo el Diego Mendez vida movida la ~isma, encaxóle
esta proposi~ion,é rogó al Fran~isco Perez que trabaxasse
en el negQ\:io: é porque el cabildo le avía tomado el po
der é puéstolo en las escripturas de su escribano Alonso
Carrasco, quando otra vez el Diego Mendez pidió que le
admitiessen, el Fran~isco Perez hi~o quel escribano, que
era su amigo, le volvíesse el mesmo poder al Diego Men
dez, porque aquel escribano estaba mal con el Vasco de
Herrera. Pues cómo tuvo supodel' Diego Mendez, fué
al cabildo é pidió seguro, porque se l'~elaba de algunas
personas, é no osaba deºir algunas cosas que convenían
al servi~io de Sus Magestades, ni las diria de otra ma~
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nera; é diósele el seguro, é assi como le tuvo, dixo quél
era teniente de gobernador, é pressentó el poder ques di
cho, é pidió ser admitido, é aun mandó al cabildo que assi
lo hir;iesse) poniéndoles penas á todos los del cabildo.
Viendo este disparate, descuydado de lo encubierto, res
pondiéronle que su poder era condigional, hasta quel go
bernador Diego Lopez, ya defunto, pl'oveyesse otra cosa;
é quel Vasco de Herrera truxo la vara en su prission é
pressen~ia, é quél estuvo presso é avia hecho residen~ia,

y era revocado por el gobernador defunto; é assi lo exclu
yeron, mandándole, só pena de muerte, que no se llamas
se teniente, é só pena de perdimiento de sus bienes para
la cámara é fisco; é tornáronle á tomar el poder que pres
sentó.

y porque en el pueblo públicamente se degia que lo
avien de res~ebir por teniente, mandó el cabildo prego
nar que ninguno le tovíesse por teniente ni se lo l1amasse,
só ~iertas penas. Y el Cere~eda é otros le dixeron al
Vasco de Herrera que sus proprios amigos le avian pues
to al Diego Mendez en aquello, é aun señalóle al Fran
~isco Perez, que todavia se comunicaba con él, é respon
dió que no lo creia é que se 10 der;ian por le poner mal
con él. Luego mandó el Vasco de Herrera que ninguno
acompañasse al Diego Mendez, só pena de '9ient agotes
é otras penas (y envióselo á notificar con un escribano)
ni él anduviesse acompañado: é la respuesta del Diego
Mendez fué recusarle, y expresando sus agravios é que
avía fecho guerra á los indios, é sin poder de Sus Mages
tades, é avia fecho hierro para los henar é ha>ger escla
vos, sin lo ser ni tener auctoridad para ello, é otras cosas
bien feas é por escripto, é assi replicando el uno en con
tl'a del otro. É demás desso el· Vasco de Herrera é su
hermano amena~aban de palabra y en público, y el Die-

-289-



go Mendez respondiendo, les devie que por temor de Dios
ni de Sus Magestades no avíe de dexar de matalle. Á
todo esto el Cel'eceda se estaba en su casa~ é aya é calla
ba, porque el tiempo no le daba lugar á mas, y eran po
cos los que en el pueblo no parti~ipaban en estas passio
nes.

Pues excluydo Diego Mendez por el cabildo de su de
manda, segund se dixo, por aviso del Fran9isco Perez,
truxo á la memoria el Vasco de Herrera la pena quel ca·
bildo avia puesto al Diego Mendez, é dióle á entender
que avia incurrido en ella, é pareS9iéndole que era causa
para quitarle de sí~ acordó una noche de lo prender. É
como el Diego Mendez traia sus velas con el enemigo,
supo la inten~ion del Vasco de Herrera, que era, despues
de le prender, echarle en unas islas diez leguas de aquella
villa: é temiendo que le harian caedi~o en la mar ó le ma
tarian, huyó á la iglesia con esso poco que tenia. Lo
qual visto por el Vasco de Herrera, Pl'0gedió contra él
é hí~ole ~itar é llamar por pregones, di~iendo que lo ha
~ia porque de sus bienes se cobrasse la pena de la cámara
en que avía incurrido, seyendo público que en toda la
tierra avía hombre mas pobre é adeudado: é hi~o inven
tario. de sus bienes, é halló que debia el sayo que traía
vestido é mas de tres milI é seys9ientos pessos de oro,
porque como hombre desordenado, en on~e meses que
allí avia seydo teniente por el gobernador Diego Lopez
de SaI~edo, viviendo mal este Diego Mendez é desente
rrando peccados é culpas agenas é delictos viejos é olvi
dados, para se sostener só color de justi~ia~ lo que por
una parte allegaba vertía por otras muchas, gastando
mas de lo honesto é neSgeSsal'io é mucho mas de lo quel
offi~io podia comportal'.
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Viendo el Vasco que era notorio enemigo é juez para
el Diego Mendez, cometió la causa á Diego Nieto, alcal
de ordinario, é pr~edió en el negO(:io: é porque se avia
retraydo á la iglesia antes de la acusaºion, porque le que
ria prender de hecho el Vasco de Herrera, el alcalde le
oyó desde la iglesia, é como el nego~io era de calidad que
requeria examina~ion sobre si era bien ó mal presso Die
go Mendez, é si eran traydores ó no, dixéronse tales cosas
en los escriptos Diego Mendez al fiscal contra Vasco de
Herrera, y el fiscal en su favor contra el Diego Mendez,
con cuyo pare~er en secreto los ordenaba, que se e~en

dió el fuego de manera, que público é con juramento de
~an Vasco de Hel'l'el'a y su helmano Diego Diaz de He
nera avian de matar á Diego Mendez dentro de la igle
sia. ¡Oh Indias! ¡oh infeli~es los que á ellas venís, para
estar á la sombra de tales ministros de justi~a! Pues en
todo el mundo esta es una virtud tan grande é tan ex~e

lente é nes~essalia, que ninguna república ni estado se
puede conservar sin ella, é no solamente las cibdades é
pueblos grandes ó chicos, mas aun las pequeñas é palií
culal'es casas, donde aquesta falta, se consumen'é dismi
nuyen, é aun un solo hombre ó cuerpo que sea parte della
se pierde!

Yo no sé cómo en estas partes anda esta justi~ia tan'
ofendida con los mesmos offi~iales della, ni puedo creer
que á la Magestad Real ni á su Consejo llega la noti~ia

destos é otros mesmos insultos, pues tan olvidado está
el castigo dello en la tierra, si no viene del ~ielo, como
lo hi~o en este caso de que agora se tracta.

Oyd, letal', y verés lo que sabe é puede rodear el dia
blo, el qual en solo esto es bueno, como executor de Dios,
pues lo que ha~e no es mas de lo ques permitido por el
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mesmo Dios, á quien ninguna cosa puede impedir ni con
trastar sus jui~ios é rectitud. Siguióse que junto á las
minas que llaman de Tayaco, donde se sacaba oro, se
avian al~ado dos ca~iques, viendo que los otros que se
avian al~ado se quedaban sin castigo, y estos últimos
a1~ados sacaban oro: é los gobernadores acordaron de
enviar un capitan con gente para ha,yer que aquellos in~

dios tornassen á servir, é si no se pudiesse ha~er, casti
garlos porque los otros se sosegassen, é para castigar otros
ca~iques al~ados dias avie en un valle que sedi~e Agalta,
que fueron en la muerte de los chripstianos de Vylan
cho, que nunca despues quisieron servir, é alteraban la
tierra é á los que sacaban el oro. É caso quel Cere~eda

lo excusó lo que pudo, no bastó á acabar con el Vasco
de Herrera que fuesse por capitan otro sino su hermano
Diego Diaz de Herrera, é porque aquel era ydo á ver su
gente que traía en las minas, enviáronle allá los goberna
dores la comission é instru~ion, é no lo tuvo en nada ni
lo quiso a'Qeptar: antes escii.bió á su hermano que no que~

ría yr á ello, y él le rescribió riñéndoselo, é assi lo a~eptó

é rué con los que para la jornada el Vasco de Herrera le
envió é con otros mas españoles, que en las minas esta
ban: de forma que los que quedaron en la villa serian
hasta veynte hombres sanos y enfermos. Pues cómo to
davia se continuaba el pleyto criminal contra el Diego
Mendez, é los escriptos é palabras cada dia eran mas,
d~ia que lo avia de sacar de la iglesia, y el Diego Men
dez degia quel Vasco é los que le avian presso eran tray
dores é avía de pedir justi~ia contra ellos é se avia de
vengar dél y dellos; temió que allí en la iglesia le avian
de prender ó matar sus enemigos, como le avian dicho
muchas ve~es. Y paresºiéndole que la justi~ia real, ante
quien esperaba pedir sus injulias, tardaba, como era bu
lligioso é determinado, halló al diablo, que obraba parte
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é mucho en el caso, que le dió esperan9a de salir con su
desseo, é convocó á su opinion algunos quexosos deVasa
co de Herrera é de su hermano Diego Diaz, é con estos
otros estan9ieros é marineros é hombres de poco saber
é desseosos de tener indios que mandar, á quien el Diego
Mendez dió á entender quel contador Cere~eda no quea
ria ser gobernador, por las passiones que avía en la tierra
entre el Vasco de Herrera é Diego Mendez, y aun por
que cada dia el Vasco contendia con el Cere~eda, por Sel'

dos gobernadores; é que si el Cer~eda quisiesse quel
Diego Mendez y él serian juntos al cargo, é quél era te~

niente de gobernador, é le ayudassen á prender al Vasco
de Herrera, porque en ello servían á Dios é á Sus Mages
tades, quitando aquel tirano de la tierra, prometiendo de
los gratificar por ello é los ayudar é favoresQer en todo
lo quél pudiesse, porque el Vasco le tenia tomada la vara
y el cargo por fue~a. Y cómo á todos era notoria su
prission é passiones de entrambos, tomaron sabor.en las
promesas de los indios é favores quel Diego Mendez les
prometió por sí é pOl' te~eros; é assi un domingo, á dos
horas que fué de noche, ocho de otubre de mili é quinien
tos é treynta y un años, estando el Ceregeda en su casa
hablando con un honrado c1éligo, llamado Johan Avela,
é otras personas, é platicando en algunos medios para
que las passiones destos se excusassen, porque resultaban
en daño de muchos otros, é no hallaban aparejo en sus
cond¡'~iones, assi porque eran muy soberbios é apartados
de ra~on, como porque ya algunas buenas personas lo
avian tentado, é no hallaban en el Vasco é su hermano
ni en el Diego Mendez dispusi~ion para apartarse de sus
¡'encares y enemistad: y estando aasi en su l'a90namiento,
oyeron muchas voºes é ruydo há9ia la iglesia, do possaba
el Vasco de Herrera, é salieron á la puerta de Cel'8geda
él é los que con él estaban, é oyeron v~es di9iendo:
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«¡Viva el Rey! .. » é mucho estrépito é alboroto. É luego
el Cer~eda se tornó á entrar en casa, é tomó la vara de
la jUBti~ia é una espada é una daga, é mandó á lasque
allí estaban que fuessen con él é con lumbre de tea, de
lante corriendo. Assi como llegaron á la pla~a,·salieron
allí muchos otros á pié é á caballo, é otros con ballestas
é armas, é puisiéronse delante, ha~iendo pavesada é uni
dos, encaminando sus armas há~ia el Cerec;eda é los que
con él yban, diºiendo á gI.'andes v~es: «¡Viva el Rey!»,
sin.poder elCer~eda conos~er sino dos ó tres de los que
estaban delante dél; y estaba como atónito, porque no
sabia si eran gente de fuera ó si le querian matar. Yes
tando ·assi poco espa~io perplexo, pensó que debian ser
l'evueltas de Diego Mendez é de Vasco de Herrera, é
fuésse· há~ia aquella gente, diyiendo: ~Viva el Rey é su
justi~ia que está aqui», y entr6se entrellos. Y llegó á un
esquadronyillo de los armados, y entrellos vida al Vasco
de Herrera en el suelo ensangrentado: é· como se llegó
á él, dexáronsele todos, é assi61e para le levantar, é no
pudo ayudarse con la helida de muerte que tenia, y en
esto vióse el Cere~eda ~ercado de gente, y él é algunos
de los que con él yban quisiéronle levanta!': é llegaron
é quitáronsele de las manos aquella gente, tirándole de
lós bra~os y de las piernas, yde una soga que le tenían
echada á la garganta, y en esto meneó los ojos el Vasco
Herrera, como hombre que estaba al cabo; Visto esto,
é como otros d~ian: «Muérese, muérese», comen~ó Ce
l'~eda á llamar al clérigo ya dicho, que estaba allí ~erca,

é díxole: «Padre, procurad que el ánima de essehom
bre: quel cuerpo ya yo creo que no tiene lugar de cu
rarse». E assi lo hi'9o llevar á la iglesia, entendiendo quel
Diego Mendez avia urdido aquella tela: é luego mandó
pregonar que todos se fuessen á sus casas, só pena de
muerte é perdimiento de sus bienes, é ninguno lo quiso
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ha~er; antes algunos d~ian á v~es: «¡Viva el Rey é la
comunidad! », con tanta altera'9ion, que pensó que allí le
avien de matar; é d~ian que no avía alboroto, sino des
tirani~ar é poner· en libertad la tierra del Rey, que esta.;
ba en poder de tiranos. A 10 qual el QereQeda replicó:
«Pues sea, señores, servic;io del Rey, pues quereys que
lo sea». É otros d~ian: «¡Viva el Rey é la comuni
dad!» É acordándose él de las cosas passadas de los co
muneros de Castilla, tuvo por ~ierto que si de allí no se
yba que le matarían, é salióse lo mejor que pudo de enQ

trellos para yrse á su casa.

Ya ocurrían allí hasta las mugeres del pueblo, é algu
nos d~ian: «Vamos á casa de Benito Pulido: que aquel
es uno de los regidores que fueron en prender al teniente
Mendez». É ya quel Cer~eda salió de entrellos á mas.
príessa que de passo, salióle al encuentro Diego Mendez,
armado é á caballo, é con una lanc;a é una adarga é con
vara de justi,~ia, di~iéndole: «Ah señor goberna
dor, ah señor contador». Y el Cer~eda díxole,
viéndole delante de sí: «ydos de ahí, no me hablés».
y el Diego Mendez replicó: «Escuchadme, señor,
lo que os quiero d~ir». Y el Cer~eda dixo: «No
hay que escucharos». Ybase de largo, y el Diego Men
dez, viendo que le desdeñaba, atravesó el caballo delante,
é díxole: .«Escuchadme, si querés, que os está bien, si
no catá ... ». Eston~es el Ceregeda, viendo que aquel
catá era amena~a, é que aquel andaba determinado ya
en todo mal, esperó é dixo: «¿Qué decís?» É él dixo:
«Señor, esto se ha fecho por poner esta tierra en libe1tad
é debaxo del servic;io de Su Magestad, que ha tanto tiem Q

po que está tirani~ada: ved lo que mandays que se haga,
que yo soy teniente de gobmnador é lo quiero ha'ger, cOQ

mo vuestro teniente». El Cere~eda estaba como hombre
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afrontando é como quassi fuera de sí, é~el'cado de los
maHechores, congecturando un caso tan temerario é des
acatado, é temia tambien de sí é de los que con él avían
salido de su casa que los matassen, é calló y el Diego Meno
dez replicó: «Ah señor contador, ah señor gobernador,
mandad lo que querés que haga: que como vuestro te
mente lo haré, que lo quiero ser é lo soy». Y cómo no
respondiaCereceda tan presto como en la sa~on

se requeria por su turbaiQion, Bernardino de Cabrao

nes, escribano real é de aquella gobernac;ion, é otros que
con él avian salido de su posada al ruydo, y el veedor
Fran~isco de Barrientos, que á la sa~on allí avian llegado,
dábanle grand priessa,· tirándole del sayo, é aun se lo rasa
garon, di~iéndole: «Con~eded con él si quereys que aqui
no os maten á vos é á nosotros».. Y el Cabranes dixo
re~io, porque el Diego Mendez lo oyesse: «D~id que
sí quereys, si es teniente Diego Mendez». É llegósele al
oydo é díxole: «Responded presto: que oygo á mis es
paldas que os quieren matar». É assí el Cer~eda, por
se conformar con el tiempo, dixo al Diego Mendez: «Lo
que mando es, señor, que hagays, é os pido por mel~ed

que pongays toda esta cosa en paz hasta mañana de dia,
que se provea lo que convenga al servic;io de Su Magesa
tad». É assi hablando, se fué su camino el Qer~eda;

y el Diego Mendez dixo al Cabranes que se lo diesse assi
por testimonio, é desviándose el Cere~eda para su po
sada, se quedó Diego Mendez con su gente, é hi<;o prea
gonar, di~iendo: «Manda el señor Diego Mendez, teq

niente de gobernador, ete.». É oyéndolo Cereceda, baxó
sus orejas, é se fué á su posada con los que con él della
avian salido é otros algunos, que se le avian allegado.
É llegados á su posada, fué reprehendido, porque avía
dudado la primera vez de responder á Diego Mendez,
é se le ~ertifical'on que uno de aquellos sayones llegó en
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essa sa~on al Diego Mendez é le dixo: «Mirad, señor,
matemos á este, si no todos somos muertos». É respon
dióel Diego Mendez: «Esso no, porque el contador no
ha fecho por qué»,

Tras esto le llegó nueva al Cere~eda como el Vasco de
Herrera era ya muerto en la iglesia, sin se poder confes
sal': el qual, estando en su postrera hora, dixo mal pro
nun~iando: «Mis peccados me han traydo á esto», ha
c;iendo muestras é señales de chripstiano; é desnudándole
para amortajar, le hallaron una puñalada en el costado,
debaxo del bra~o, É sabido por Diego Mendez que era
muerto en la iglesia, reprehendió mucho á sus ayudado
res, porque lo avian dexado llevar, dir9iéndole: «traydor,
tirano;» é que si no le mandara Qeregeda meter en la igle
sia; quélle hic;iera ha~er quartos, como á traydor, tirano
é usurpador de la justi~a real.

Hablando, pues, Qere~eda aquella noche con los que
estaban con él, dixo que no avia podido conos~er sino
9inco ó seys, é fué informado que los más del escándalo
eran marineros y estan~ieros, é otros amigos del Diego
Mendez de quando era teniente de gobernador por Diego
Lopez de Salc;edo, é algunos ve~inos de aquella villa, que
estaban mal con Vasco de Herrera, Diego Mendez lla
maba capitan de su guarda á un Alonso Vazquez Rangel, .
é un malinero·que se d~ia Pedro Vidal traía la vara co
mo su algu3!(;il. É toda aquella quadrilla de Diego Men
dez podrían ser hasta treynta y c;inco ó qual'enta hom
bres de pié é de caballo; é los mas dessas avian venido
la noche antes del campo, é se avian juntado en la igle
sia con el Diego Mendez, é desde allí salieron él y ellos
á matar al Vasco de Herrera. É para lo efettuar dió un
mandamiento, como teniente de gobernador, para el Pe-
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dro Vidal, algua~il, mandándole que prendiesse al Vasco
de Herrera, é que si se defendiesse, que lo matasse, é man~

dó en él que todos le diessen favor é ayuda; é desta ma
nera salieron él y ellos de la iglesia, donde Diego Mendez
estaba retraydo, á ha~er lo que se ha dicho.

Súpose que dos ó tres v~es, antes que esto acaes~iesse,

avia jurado solemnemente Vasco de Herrera de matar al
Diego Mendez, é que para ello avia de ponerotro dia el
cargo de la vara en el cabildo, porque viéndole sin vara
el Diego Mendez, saliesse de la iglesia é lo pudiesse ha~er.

CAPíTULO IV.

De lo que Diego Mende~ de Hinestrosa hic;o con el favor de sus
secac;es, despues que ovo muerto á Vasco de Herrera; é c6mo,
continuando sus desatinos, prendió despues al gobernador Andrés

de Cel'ec;eda; é c6mo despues el Cel'ec;eda le prendió al Diego
Mendez é le hic;o quartos, é se dió fin á BU tiranía.

Estando en su posada el gobernador Qer~eda, plati~

cando en lo que de susso se ha dicho, fuétonle á d~h

que los malhechores é aquella gente alborotadora esta
ban dando saco á la casa de Vasco de Herrera. É luego
entró el alcalde Diego Nieto, quexándose de Diego Men~

dez é· su gente, que le avian querido tomar la vara, é aun
se la avian quebrado, procurando de quitar al Vasco He d

rrera de sus manos, é le dieron ~ertos botes de lan~a,

que mostró en la capa: é luego le envió á casa del Vasco
de Herrera á ponérsela en cobro, é mandóle inventariar
lo que hallasse, é que lo entregasse á un criado del Vasco
de Herrera.· É luego entró el otro alcalde, Hernando Dal~

mao, pali.ente deldefunto, asombrado, di~iendo que Died

go Mendez é su gente le avian quitado la vara; é luego
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le dixeron al Cer~eda que Diego Mendez andaba por
las casas á tomar las armas á todos. É viendo esto el
Ceregeda, temió que le selia hecho lo mesmo, é despidió
con buenas palabras los que con él estaban, é aun por
que tenia por sospechosos algunos dellos, que mostraban
tener mala voluntad al Vasco de Herrera é su hermano,
por malos tractamientos, é aun tal avia alli que se de~ia

quel Vasco le rompia los setos para hablar con su mu
gel'; y estos tales hablaban en favor del Diego Mendez,
pare89iéndoles mal estas estorsiones, que los dichos her
manos le avian hecho. Assi que, rogóles que todos se
fuessen á sus casas á reposar, quedándose solo el Cere
~eda con sus criados é con el escribano Cabranes ques
dicho, é temiéndose que si en su casa estaba gente, lo
tomarla pOl' achaque el Diego Mendez, é por no le dar
lugar que· acabasse de perder la vergüen~a, los despidió.

É ydos, desde á muy poco llegó Diego Mendez é su
gente á él, á caballo, armado, é con una vara de justi~ia,

que era del Vasco de Herrera, é sus armas del muerto
puestas, que avia avido del saco, é con grand fausto é
fer~idad, como si en alguna honrosa batalla las oviera
ganado contra infieles; é llamó á v~es al Cere~eda, é
díxole ante Cabranes el esclibano, que le requ€lia que
luego quitasse los offi9ios que en el cabildo tenian los .
deservidores de Su Magestad, é los pusiesse en personas
leales. Y el Cer~eda le dixo que se fuesse con Dios,
é pusiesse el pueblo en paz, como se lo avía rogado: que
en aquello el Cer~eda proveerla lo que conviniesse al
servi~io de Su Magestad; é assi sefué, di~iendo que assi
se avía de destirani'9ar la justi'Qia de Su Magestad. Mas
todavía el Cere~eda quedó sospechoso, porque le fué di
cho la lnesma noche que los amigos del Diego Mendez
se temían, visto muerto al Vasco de Herrera, é conos-
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~an que los avia burlado el Diego Mendez, porque creian
quel Cer~eda no avia de consentir que fuesse teniente,
ni lo era: y el gobernador Diego Lopez á solo Cere<;eda
dexó poder quando se quiso moril', é l'e~elaban que avia
de castigar los malhechores. Pero ni el Cerer,:eda osaba
a~eptar al Diego Mendez, ni llamar á Diego Diaz de He~

rrera, é á la gente que andaba. fuera en la entrada, é una
vez estuvo movido para se yr á la iglesia; pero cómo va
lerle ó no, estaba en dubda, á causa del desatinado Diego
Mendez. Assi, porque los malhechores no se fuessen é
se l1evassen los caballos é despoblassen la tierra, acordó
de se estar en su casa, atendiendo el socorro de Dios, que
en tales casos es bien menester, y en esp~ial en estas
partes, donde la diversidad de los hombres de la guerra
todos ó la mayor parte acuden, por falta de vergüen~a,

á la parte que con~en próspera ó con aventaja.

Aquella noche escribió el Cel'~eda al Diego Diaz de
Hel'fera é al thessol'ero J ohan Ruano, que estaba en las
minas de Tayaco, avisándoles del caso é homi.gidio; pero
lo que sus cartas de~ian era equívoco, porque el que Iues
se bueno se viesse dónde declinaba, di'~iéndoles que la jus
ti.gia de Su Magestad estaba l'etrayda en su casa, é que
della no saldria hasta ver remedio para ello de Su Ma
gestad (porque si fuessen tomadas las cartas, ni pares
~iesse quél tenia mala voluntad á ninguno, ni aprobaba
por ellas cosa mal hecha). y como lo supo Diego Men
dez, aseguróse algo, y pensó que todavia el gobernador
Cer~eda le conven~eria, porque avia visto que no estaba
bien con los disparates del Vasco de Herrera: antes algu
nas v~es quedaban en muchas cosas discordes.

Otro dia siguiente se fué Cer~eda á la iglesia é hi~o

enterrar al Vasco de Herrera, pressente el Diego Men-
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dez é su quadrilla con mucha desvergüen~a, é allí pidió
por testimonio el Diego Mendez al escribano Cabranes,
cómo por morirse Vasco de Herrera, no le hi~o quartos,
é otras palabras dixo desbarradas. Y el QereQeda á todo
estuvo callando, é se fué á su posada quassi solo, que
dándose allí el Diego Mendez con sus valedores, di~ien

do quél é aquellos hidalgos compañeros avian hecho á
Su Magestad aquel servi'9io tan grande é señalado, en le
aver destirani~ado su justi~ia é la tiel'l'a, é que la vara
quel Vasco de Herrera le avia tomado, él se la avia tor
nado á tomar. É luego se supo cómo el Diego Mendez
avía enviado á llamar los ca~iques de los hermanos He
rreras, para que le sirviessen á él; é fué tal su denuedo
é furia aquella noche é otro dia, que no ~essaba, di~iendo

á todos que assentassen el pié llano, porque en sabiendo
que alguno coxqueaba, le avia de cortar la cabe~a.é ha
~er el pro~esso en la uña, tanto que sus enemigos se fue
ron á reconciliar con él de lo passado, é de~ian que si le
errassen, querian pagar con la vida. É assi unos por le
contentar, é otros porque no los matasse ó destruyesse,
é otros por no ser afrontados ó les quitasse los indios,
de que se servian, algunos le mandaban é daban mucho
mahiz, é otros le prometian puercos, é otros le pressen
taban novillos é aves, é otros le enviaban mesas é bancos
é sillas, é pare~ia que le assentabatl casa, porque de todo
tenia nes~essidad. Algunos lagoteros d~ian que avia
hecho un hecho romano, é otros loaban su pruden~ia é
animosidad, é otros le daban á entender, que sabido el
caso por Su Magestad, no solamente le dalia la gober
na~ion perpétua de la tietra, donde estaban, mas que le
avia de dar un condado é ha\=el'le grand señor, por ser
su persona de tanto valor, é tan diestro y experimentado
é para mucho. É assi él se lo creia y ensoberbes9ia mas,
é á cada canto sonaban pregones, di~iendo: «Manda el
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señor teniente, Diego Mendez de Hinestrosa, capitan de
Su Magestad é su justi~a mayor, etc.», relatando títu
los quél.no tenia ni mere~a, é amonestando é proveyen,;,
do lo que se le antojaba.

Otro dia despues de enterrado el Vasco de Herrera,
acordó el gobernador Cer~eda de ha~er juntar el cabildo
en su casa, é pidió consejo de lo que debia ha~erSe en el
caso; é dixo que ya sabian lo que passaba, é que Diego
Mendez, só color de gobernador, é di~iendo que tenia
poder, destirani~aba la justi~ia é avia muerto á Vasco de
Herrera, trayendo la vara, é se la avia el dicho Diego
Mendez apropliado á si por su propria auctolidad, é se
al~aba con la justi~a é goberna~ion, y en lo demás ha~ia

todo lo que le par~ia, á sabor suyo é de sus seca~es:

por tanto que les rogaba, que como servidores de Sus
Magestades é amigos suyos, le dixessen lo que se debía
ha~er. É assi á este prop6ssito dixo otras palabras, é lo
hi~o assentar por aucto á Berrtardino de Cabranes, escli
bano de Sus Magestades. Respondiéronle que la' tierra
é Diego Mendez estaban en tal estado quél debía disig

mular lo mejor que pudiesse, é con~ertarse con Diego
Mendez cómo no oviesse altera~iones en los chripstianos
ni en los indios; é ovo regidor que dixo, ó temiendo al
Diego Mendez, ó porque le pares~ia ser conviniente á la
i'epública, que si no se pudiesse con~ertar en que fuesse
su teniente Diego Mendez, que lo fuesse el Cere~eda dél,
porque esso era lo que convenia al sel'Vi~io de Dios é de
Sus Magestades, é al biené sosiego de aquella universi
dad é de la tierra. É porque algunos se liyeron desto,
replicó assi: «Reysos é parésyeos mal lo que he dicho?
Pues asentadlo assi, escribano, que yo lo digo assi; y el
tiempo os doy por testigo, para que os muestre que
aquesto es la cosa del mundo mas ne~essalia á la quietud
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é buena pl'ovide~ia é sosiego de ,las vidas :é' h~iendas
de todos los que aquí vivimos7 é aun para que ,la ,total
destruYQíon nuestra se exeuse~.,

Desde á muy poco espa~ío el Diego Mendez, sospe
chando quel cabildo se avia juntado en la casa del Cere
~eda en su ofensa7 rué allá con su gente de pié é de ca
ballo; creyendo que se tractaba mal dél ó que le querían
prender, é apeóse con su vilra 'y armado; y el escribano
no' aVía tenido tiempo de asSentar lo ques dicho. Y el
regimiento, en tanto que 'se assentaban aquellos auetos,
dixel'on, al Cer~eda que debia salir al Diego Mendez y
entretenelle 'con buenas palabras: é assi lo hiQo,' é díXole
que' estaban en cabildo en su regimiento, para dar órden
en algunas cosas de la villa; y el Diego' Mendez, muy
alterado, dixo: «Á esso vengo yo tambien: que tengo
queha~er eh cabildog. Y el Qeregeda repli~ó: «Pues
luego entraremos». Éporque le pare~ió que se tardaba,
é que le 'debían ordenar algun jarabe para purgarle, se
entró en el cabildo7 édixo:' ,«Yo soy servidor de Su Maa
gestad7 éno he de estorbar cosa que sea su serviQio, Sino
ser en lo ha~er el primero». Y el Cer~eda ni le osó yr
á la mano, ni aun qUisiera estar allí7 porque al rededor
dél~ y en la puerta y'en la calle, tenia el Diego Mendez
gente7 todos sus parQiales.É assi7 despues de assenta·'
dos,dixo assi: «Ya sabeys, señores7 cómo seyendoyo
teniente de gobernador, de hecho, é sin causa ni temor
de Dios ni' de Sus Magestades,' me quital'on la vara é me
prendieron el tirano traydor de Vasco de Herrera y el
cabildo desta villa, y el gobernador Diego Lopez de Sala
~edo despues declaró por sentenQia que mí prission avía
seydo injusta é mal hecha, é aun con juramento: é que
muerto el dicho Diego Lopez no le avian quitado la vara,
é quél era teniente, é les requeria que usassen'con él en
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el dicho offi~io: é pues á vos, sefiOl' contador, Andrés de
Cer~eda, dexó Diego Lopez poder en su fin pal'a gober
nar, yo os requiero que, assi vos COlno estos señores é
regimiento, useys el offi~io conmigo, é me hayays por tal
teniente, en tanto que Sus Magestades proveen lo que
fueren servidos».

Los del cabildo, no con poco temor de oyrle, respon
dieron que le daban por respuesta lo que á Cer~eda

avian respondido; y el Cere~eda dixo que verla la res
puesta del cabildo é responderla. Todo esto se assentó,
é se fueron á sus posadas. El Diego Mendez dixo des
pues á sus aliados que ya el cabildo le avia res~ebido por
teniente, é que no avia de mandar otro sino él; é assi lo
ha~ia en todo é como lo querla.

El Cere~eda, visto lo que Diego Mendez le requhió,
é que muchos le de~ian que hi~iesse lo que Diego Men
dez le pedia, no estaba en ello, porque Diego Mendez no
tenia poder, y el que tuvo de Diego Lopez estaba revo
cado. É viendo que era matador y estaba presso, é que
si él en esso viniesse y ambos mandassen era dino de
mucha culpa, é aun la tierra se perderia, por evitar essos
inconvinientes, acordó de dilatar la respuesta que debia
dar al requirimiento, esperando lo quel thessorero Johan
Ruano é Diego Diaz de Herrera responderlan á sus car
tas. Pero decía CereCeda públicamente, que .0 que· hi
~iesse Diego Mendez fuesse en buen hora hecho, é plu
guiesse á Dios quél lo hiciesse de manera que todos)e
oviessen envidia, é que para la expirlenvia bastaban las
cosas acaesvidas por mandar dos; é que pues Diego Mell
dez se metia en ello, quél no podia ha~er sino callar é
mirar y estarse en su casa, hasta que Sus Magestades
proveyessen otra cosa: lo qual él decia por no alterar á
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Diego Mendez, é descuydarIe, porque si respondia al 1'e
quirimiento, avia de d~ir que era matador, é castigarle,
si pudiesse, con justivia; é pues aquesto no se podia assi
ha~er, acordó de tempori~ar. Mas el Diego Mendez, que
cono~ia sus proprias obras, é via quel Cer~eda dilataba
la respuesta, no le pares-;;iendo bien aquella dila~ion, en
vióle aquel reverendo padre Avela é otros, con quien le
envió á rogar que tuviesse paz con él; é que pues sabia
tenia poder como él, y el Cer~eda avia dicho muchas
v~es que desseaba dexar aquel cargo, que agora tenia
tiempo para se desocupar de las cosas de la justi~ia, é
questa se la dexasse al Diego Mendez, é quel Cer~eda

entendiesse .en lo demás de la goberna~ion y en el dar de
los indios, é que del solo Diego Mendez tomasse su pa
res~er, é no toviesse Cere~eda mano en la jU8ti~ia, é que
assi lo aprobasse el cabildo y el Cer~eda 10 jurasse €í no·
truxesse vara. Cer6geda bien entendió questo pedía Die
go Mendez por temor de ser presso, é respondió al cléri
go é á los demás, que en desistirse de la justi~ia que ni
él podía ni lo debia ha~er sin mandárselo Su Magesta~;

mas que en todo 10 demás quél quería que se hi~iesse

como el Diego Mendez lo quisiesse, é que no desseaba
sino que todos estuviessen en paz. É con esta respuesta
volvieron á Diego Mendez, é no le agradó mucho; pero
al cabo acordó de fiar del Cere~eda sobre buena prenda.
y envió á llamar los alcaldes é regidores á su posada, sin
quel uno supiesse del otro; é teniendo á la puerta de casa
toda aquella gente;;illa que le ha~ia espaldas, quitó las
varas á los alcaldes é diólas á Alonso Vazquez Rangel,
su capitan de su guarda, que fué uno de los prin~ipales

culpados; é tan doto para el offi~io del juzgado, que no
sabia leer: la otra vara dió á un Johall Copete, regidor
de aquella villa aquel año, y el uno y el otro de rústico
entendimiento; é dexó dos regidores de los que ya lo eran,
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é puso con ellos otros dos de su mano, é como teniente
de gobernador, tomó de hecho los libros y el arca del ca
bildo, é hi~o á todos que lo jurassen portal teniente. .'

Otro dia siguiente dió un mandamiento 'para que' aquel
alcalde, Alonso Vazquez, fuease' á casa de Diego LOpez,
el gobernador, é sacasse una bandera real que allí estaba
del gobernador defunto, é la quitasse de poder de uno
á quien Cer~eda, con otros bienes del gobernador Diego
Lopez, la avia encargado: é porque aquel, á cuyo cargo
estaba, no se la queria dar, lo maItractó hasta que, se la
dió, .é la llevó á Diego Mendez, el qual, juntada su quaw

drilla, hi~o jurar á la bandera que no la desamparalian,
y entrególa á un malinero é hí~ole alférez, é tomóle jurao

mento como á los demás. Fecho aquesto, salió á se paa
sear por la villa con la bandera é su gente delante, é todos
con sus almas, é la: bandera á par dél~ amena~do é dio
~iendo quel que se rebulliesse le avis. de poner colgado
de 'un pino de' aquella villa, é que despues se haria el proa
~esso en la uña. .

Otro dia adelante jueves, teniendo ya á los alcaldes é
regidores é todo de su mano, é con su gente é otros nias
'que se le allegaban, cabalgó por la villa, porque' como
pensaba dar de su mano -los indios, seguíanle sus amigos
é aun los que no 10 eran, é á otros enviaba á llamar é
degia que no avia otro teniente ni justi~ia sino él solo:
é hi~o pregonar, llamándose teniente de gobernador é caa
pitan, que daba por ninguno todo lo que' avian fechú, el
traydor tirano Vasco de Herrera é Andrés de Cer~eda,

como su aliado, avia consentido; despues que fall~ió el
gobernador Diego Lopez de' Sal~edo, .é lo anulaba por
aquel pregon; é mandaba- quel Cer~eda no usasse mas
del cargo ni se llamasse gobernador, só pena de muerte,
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y enviósele á notificar con un escribano, é tambien envió
á mandar á Cabranes, escribano, que no usásse con el
Q.eregedael offi~io, de lo qual.él no curó, sino, ha~iendo
lo que· debia,siempre continuó su offi~io con el teniente
Qer~eda cada é quando que convino.

,Viendo ya .Cere~eda tanta tirania é desvergüén~a en
el DíegoMendez, le envió la respuesta con el Cabranes,
escribano, satisfa~iendo al requirimiento passado, quel
Diego Mendez le .av:la fecho en el cabildo, en que le r~tó
eldelitco que avia ·fecho, é que era inatador é persona
plivada para el cargo, é que estaba revocado por el go~

bernadol' Diego Lopez ya defunto, é que estaba presso,
é que con su poder del Cer~eda estaba revocado el suyo,
é otras cosas á este propóssito, quel Cabranes le notificó
en su posada, estando rodeado de aquellos sus adheren~

tes: de lo qual se alteró ¡pucho é se afrentó, porque aque~
l10s oyeron aquellas palabras é respuesta, é ha~ia vascas
é amEma~as. É el escribano Cabranes era cuerdo, é díA
xole: «Señor, no r~ibays pena, porque esto no lo di~e

Qer~eda por enoxaros á vos ni á otro, ni para daros pas~

sion; sino. porque ha de responder al requirimiento que
y.uestra me~ed le hi~o, é para dar cuenta, quando le fuere
pedida, quiere tener sus auctos en su caxa, y él tiene poca
ó ninguna voluntad de se ocupar en la justi~ia: antes
dessea estar desocupado de la goberna~ion en todo». Y
con esto se asosegó Diego Mendez, y el Cabranes se fué,
aunque no dexáran de hablar en ·10 prender ó matar; é
los demás· de aquella loca. congrega~ion le dexáran al
Diego Mendez, é se· fueranalCer~eda, si no se halláran
culpados en la muerte de Vasco de Herrera.

Pues viendo Diego Mendez que Cer~eda tenia poder
bastante para gobernar, que1 gobernador Diego Lopez
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al tiempo de su muerte le dió, acordóse de YI' á casa de
Fran9isco Cepero, escribano de Su Magestad, ante el
qual. Diego Lopez avia otorgado el poder de Cer~eda,

é tomóle los registros, di~endo quel podel' era falso, é
que quando se otorgó estaba ya Diego Lopez fuera de
sentido: é prendió al escribano, é sin le dexar ver ni ha
blar á ninguno, le tuvo en su posada propria del Diego
Mendez muy aprissionado: é hi~o quel algua~il Vida!,
como fiscal de offi~io, le acusasse por falsario, é por otra
parte le halagaba en secretú, por le ha~er va~ilar é que
dixesse lo quél queria; é otras v~es le d~ia é juraba que
lo avia de despeda~ar á tormentos, si no confessaba quel
gobernador Diego Lopez estaba sin sentido, quando avía
otorgado el poder á Cer~eda.

J ohan Ruano, thessorero, avia resgebido la carta de
Ceregeda, y envió con indios la otra á Diego Diaz de
Herrera; é tardó tanto en la res~ebir, que llegó á donde
estaba con la gente otro capitan criado por Diego Men
dez, é requirióle que se la entregasse é á la gente que no
le tuviessen por capitan al Diego Diaz. É assi se hi~o,

porque él era mal quisto, non obstante quél replicó que
era capitan é criado por el contador Cereceda, que era
gobernador é no otro. Pero no le aprovechó: antes la
gente se acostó al tiempo é al otro capitan fecho por
Diego Mendez, é luego se fué con ella á las minas para
ha~er allí lo que Diego Mendez le avía ordenado. É Ce
ICgeda avisó á Diego Diaz que se guardasse, porque tenia
peligro y estaba en el campo, é acordó de venirse á la
villa, é fuésse del'echo á se apear á la iglesia; é cómo Die
go Mendez tenia vela sobre él é recabdo en la iglesia,· al
apear ó dentro della le prendieron é llevaron á casa de
Diego Mendez, é le pusieron en graves prissiones, sin le
dexal' ver á nadie: é de hora en hora se creia su muerte,
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porque Diego Mendez, despues de se la dessear, estaba
en su mano dársela; pero dilatábala, porque primero que~

ria prender ó matar al Cer~eda, assi porque no avia po
dido con el escribano Cepero ha~er que dixesse quel po
der de Cer~eda era inválido, como por la respuesta que
á su requhimiento le avia dado Cer~eda con el esclibano
Cabranes, é porque sin essa, le envió á notifical' á Diego
Mendez é su gente ~iertos anetos é mandamientos, é man~
dóle llevar á mostrar la provision que Su Magestad dió
al gobernador Diego Lopez y el poder que le avia dado
al Ceregeda, é leyóselo con otras escripturas allí donde
estaba aquel loco cabildo oyendo con mucha saña lo que
se les leia. Y enoxado Diego Mendez, se levantó con
mucha yra é· tomóle las escripturas al esclibano Cabra
nes, é con dos pares de grillones que avia fecho ha~er

nuevos para sus apetitos furiosos, dexó presso al escri~

bano, é fuésse á casa del Cer~eda á prenderle con mu
cho escándalo é vo~es; alterando la tierra é di~iendo que
para la paz della é sosiego de todos assi convenía, para
que viviessen seguros. É á ruego de algunos hombres de
bien, que no desseaban que Cer~eda res~ibiesse daño,
é prin~ipalmente pOl'que lo quiso Dios assi, no le echó
grillos, é mandóle que tuviesse la casa por cár~el é no
saliesse della sin su li~en~ia expresa, só pena de muerte
é perdimiento de sus bienes: lo qual él guardó, y estuvo
presso desta manera. con sola la compañia del Bernar~ .
dino de Cabranes. y no le osaban Yl' á ver sus amigos,
por no enoxar al Diego Mendez; mas visitábanle de pa
labra, enviándoselo á de~ir con el Cabranes, que ya le
avian soltado.

Este detenimiento le tU1'Ó al Cer~eda treynta y siete
dias, y en las dos noches primeras y en las dos postreras
se le pararon los mas de los cabellos é las barbas tan blan-

~309-



cas, que di6 admira~ion á todos (porque hasta eston~es

eran raríssimas sus canas); porque congecturaba Diego
Mendez, y aun lo dixo á aIg,unos de sus amigos, .que su
vida 'estaba:seg'ura"con la ,muerte de Qer~eda, 'é tema
sobre 'él siempre espias, y el Cer~eda no lo ignoraba:
antes pensaba que un dia avia de amanes~er muerto á
puñaladas ,en la cama.

En esto llegó el théssorero J oban Ruano, é dixo al Ce
r~eda lo que en las minas avian dañado los ministros de
Diego Mendez, é como ya todos los de la villa avian juraft

do de.le seguir é no ser contra él en pressen~ia de aqueo:
110s sUS homi~idiarios, para. quély ellos pudiesáen yrse
quando les pareS9iesse, sin que nadie fuesse tras ellos.

Nunca ~essaba la voz de «Viva el Rey»', como en el
tiempo de 'las Comunidades; é viendo lá perdi~on en que
todos estaban con aquel tirano, acordó elCer~eda de lo
prender ó morir· ó deshager aquella tiranía, é procurar
quel Diego Mendez se tomasse vivo.

Ya ninguno osaba entrar en casa del Cer~eda sino el
thessorero J ohan Ruano y el veedor Fran.;isco de Ba
rrientos,é aquestos de temOl' lo ha.;ian pocas v~es,' só
color que se juntaban á entender en las cosas de la hao
~ienda de S. M., como sus offi~iales. É en aquestas visi
ta~iones 'Cer~eda rogó' al thessorero J ohan Ruano que
juntasse algunoS 'de los amigós de entrambos, aunque
avía pocos; é assi se hi~o, é una noche se juntaron tr~e

de á pié ó cato~e, é quatro de á caballo en casa del Ce;.
re~eda, para que los de caballo estorbassen los que acuo
diessen al ruydo. É puesto que teman pocas armas,cbn
las que tuvieron le prendieron un martes en la noche,
quin~e .de noviembre, año de milI é quinientos étreynta
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y uno, al fin del quarto de la primera guardia, é ya que
le rendian sus velas, é fué presso vivo é sano el Diego
Mendez por· el Cer~eda, defendiéndose con una espada
é una adarga é la vara de la justi~ia en la mano é 'dentro
en su cámara, en la qual é de fuera tenia guardia: los
quales todos huyeron, sin que otro alguno fuesse presso,
porque solamente se ovo ojo al Diego Mendez. Pero· no
se pudo esto ha~er sin sangre, porqueha~ia muy escura
la noche, é salieron heridos siete hombres, .uno muerto
é un caballo, los quatro de la parte del Cer~eda, é los
tres y el hombre é caballo de parte de Diego Mendez:
en el qual tran~e el thessol'ero J oban Ruano se ovo como
valiente hombre é buen servidor de Su Magestad, fué
mucha parte de la vitoria é buen sub~esso de todo. Assi
que, presso el tirano, lo llevó el gobernador Cer~eda á
su posada é 10 aprissionó bien; é fecho esto, sosegó el
pueblo é cobró las armas que le avian tomado durante
la tirania, que permanes9ió treynta y siete dias.

. La noche mesma que fué presso Diego Mendez, se to
mó su confession bien larga ante el alcalde Diego Nieto,
é dixo quién le avía dado favor é ayuda para lo fecho,
yen esta ocupa~ion se passó el tiempo restante de aqueo
11a noche. ~ otro día miércoles siguiente, diez y seys de
noviembl'e de mill é quinientos é treynta· y uno, fué 11e-:
vado á la cár~el pública ó real, é allí le senten9ió como
á traydol' é tirano á que le cortassen la cab~a é fuesse
fecho qmutos.É assí fué luego executada, é su puso la
cabe~a en la pla9a en un palo hasta que por tiempo se
cayó seca, é los quartos se pusieron en los caminos; é
fueron confiscados sus bienes para la cámara, pero todo
lo que tenia no bastaba á pagar lo que debia con tres
mill pessos de oro. Y assi se libraron de las prissiones
en que estaban Diego Diaz de Herrera· y el escribano
Frangisco eepero.
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CAP1TULO V.

Cómo el gobernador Andrés de Cere~eda, despues de la prission
é castigo del tirano Diego Mendez de Hinestrosa, é castigados los
que mataron á Vasco de Herrera, perdonó á los demás; é cómo
Diego Diaz de Herrera tenia amotinada la gente para yrse de la
tierra; é cómo, viniendo por gobernador Diego Albitez dió al
través en la costa, é assi se ahogaron veynte y ~inco hombres
é ~inco mugeres, é salió el gobernador á nado, é desde á nueve

dias que fué res~ebido por gobernador murió, é dex6 por
gobernador al mesmo Andrés de Cere~eda.

Como en la prission de Diego Mendez, si se errara, no
le yba mas á Cer~eda é á los que con él se juntaron, de
perderse, aunque el tirano é sus valedores eran muchos
é muy armados, y essotros con la voz del Rey é de su
justit;ia, di,ºiendo: \<Mueran los traydores é tiranos», é
apellidando al Apóstol Sanct Andrés por se conos~er,

quiso Dios que se acabó el nego~io assi como se ha dicho
en el pr~edente capítulo, teniendo cuydado los ven~ea

dores, los unos á soltar los pressos, y otros á cortar las
cuerdas de las ballestas; é cada uno teniendo el caso por
proplio, se determinó la vitOlia por la justif(ia cúya era en
esta !f(ivil batalla. É en el instante hi~o pregonar el gOa
bernador Cer~eda que en nombre de Su Magestad pera
donaba á los valedores de Diego Mendez, viniendo á la
obedien~ia de la justi~ia de Su Magestad é de su gober~

nador dentro de un breve término: é luego lo pusieron
por obra muchos, por no perder las vidas é los bienes.
É assi unos hincados de rodillas pidieron perdon, l1amánu
dosse engañados, é otros huyeron á la iglesia; é desta man
nera quedó la casa de Diego Mendez desembaragada y él
presso. É despues quel gobernador Cereºeda lo llevó á
su casa é lo dexó á recabdo, fuésse el gobernador á la
iglesia, á reyterar el perdon á los huydos á·ella, é á quia
tarles las armas, porque no se amotinassen con los huydos
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é se entrassen por la tiena é la al~assen: que fuera per
derla de todo punto, é á ellos matáran los indios; porque
le par~ó que era menos mal tolerar é disimular, su~

friendo algunos culpados, que care~er de gente, é que
por cobrarlos, si se íuessen, se perdiessen otros buenos
é leales al servi~io de Su Magestad. Y assi entendió en
castigar los mas culpados, que eran aquel Pecho Vidal,
algua~il, que dió la puñalada al Vasco de Herrera é le
echó la soga al cuello, con la que fué despues ahorcado
el malfechor; y el otro Alonso Vazquez, alcalde é capi
tan de la guarda del tirano. Estos dos se juntaron acaso
aquella noche con otros sus compañel'os, é se fueron la
costa abaxo á puerto de Caballos, pensando hallar allí
al capitan J ohan Farfan de Gaona, que avia enviado allí
gente á poblar; é tomaron una canoa equipada de indios
remeros, .é fuéronse. El gobernador Qere~eda proveyó .
de gente de pié é de caballo trás ellos por otras partes,
pensando que yban la tierra adentro (y tanto mas por
asegurar la tierra); pero luego se supo por dónde yban,
é mandó Yl' á Diego Diaz de Herrera, hermano del muer
to Vasco de Herrera, en otra canoa tras los malfechores:
é tornóse, porque el tiempo de la mar fué l'89io é con
trario.

Asegurados los demás por las palabras de Qer~eda, é
viendo que á ninguno ha~ia sacar de la. iglesia, se acaba
ron de recoger á ella los demás culpados, y entrellos uno
que era de dos que tuvieron en palabras al Vasco de He
rrera, entre tanto que llegó á echarle la soga el Pedl'o
Vidal; y este era un malinero de Cartay, que se llamaba
J ohan Alonso, é se pressentó en la cá~et é perdonóle
Diego Diaz la muerte del hermano con harta admira'Qion
de todos, é creyóse que fué porque aquel J ohan Alonso
encublia al Diego Diaz algunas deshonestidades en ofen-
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sa de un v~ino casado. É cómo el gobernador vida que
la parte mas ofendida perdonaba, aunque el caso era de
manera quel castigo estaba n1ere~ido, Ó assi por asegu
rar á los otros delinqüentes, como por usar de quietud
é menos rigor, le condenó en ~ierta pena pecuniaria para
la cámara é fisco real, é á otros culpados hombres baxos
condenó en a~otes, é á otros en otras penas, menos assaz
quellos las meres~ian pade~er; pero por dar lugar al
tiempo, quiso mas ser avido por piadoso que por a~ele~

rado ni ligoroso, siguiendo los méritos de los tales, é desta
manera acabó· con los mas de aquel bando del tirano.

El Vidal y el Alonso Vazquez, desde á sessenta ó ·sep
tenta dias despues que pad~ió Diego Mendez, tornaron
á la costa é ovieron lengua como el gobernador Cere~eda

se avia avido piadosamente con todos, é atreviéronse á
confiar en su mansedumbl'e, y el Pedro Vidal, como mas
suelto é de menos vergüen~a, dexando al Alonso Perez
en las islas de los Guanaxes, y él é los que con él se avian
ydo vinieron á Truxillo, é una noche se metieron en la
iglesia. E cómo Ceregeda lo supo, fué luego allá é sacó
al Pedro Vidal é á uno de los otros, é hí~olos llevará casa
de un alcalde, grand amigo del Vasco é Diego Diaz de
Herrera, y en pressen~ia de los que lo quisieron ver, le
tomó Cere~eda su confession, porque se sospechaba ques~

te sabia el fundamento de la cosa, aunque no quelia con~

fessar quél avía muerto al Vasco de Henera, sino el Die~
go Mendez (aunque fué puesto á tormento). En fin le
mandó senten~iar á ha~er quartos, é mandó que su ca~

be~a se pusiesse en un palo á par de la de Diego Men
dez. É cómo se vida senten~iado, al extremo declaró de~

lante del escribano é firmó de su nombre quél avia dado
la puñalada al Vasco de Herrera; é al otro hombre man~

dólo el gobernador restituyr á la iglesia, de donde lo avía
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sacado. É fecho esto, envió á la isla·pOl' el Alonso VaZa
quez, é traydo, fué senten~iado á que le cortassen la caa

b~a, .é pusiéranla con la de Diego Mendez é Pedro Vi
dal: é no fué fecho qmu'Íos, como sus consortes, porque
se supo que la noche antes que munesse Vasco de He
rrera matáran assimesmo al Andrés de Cere~eda, si este
no lo estorbára.

Los indios, viendo estas cosas,- se al~ron los mas dellos,
de manera que con mucho trabaxo volvieron á la obe
dien~ia menos del ter~io dellos: é platicábasse entrellos
de se yr al monte é no trabaxar en las ha~íendas de los
chripstianos; porque desque no tuviessen qué comer, no
los seguirian, é que la hambre echasse á los chápstianos
de la tiel'l'a, porque d~ial1 que ya el Rey de Castilla tenia
olvidados aquellos chripstianos, pues que tanto tiempo
aviaque no yban allá otros chripstianos; é assi los pusiea
1'on en grand nes~essidad.

Todavia aquel Diego Diaz de Herrera é sus devotos
platicaban en Y1'se de la tierra, é d~ian que avian de
dexar al Cer~eda con su gobema~ion en seco, é aunque
él ha'9ia informa~iones desto secretas é públicas, é á ve~es

le amena~aba, é otras le halagaba, é le hi~o muchas bue
nas obras, nunca lo pudo sosegar. É desde á un año desa
pues de hecha la justi~ia ques dicho, tenia con~ertado con
sus amigos que venido el verano requiáessen al CereQeda
que fuessen á poblar donde oviessen mas indios, é que
si no lo hi9iesse, se fuessen é le dexassen ó se fuessen á
la Nueva: España ó donde les pares~iesse; y el Cere~eda

disimulaba con él, esperando tiempo de le castigar, si no
se enmendasse.. É á los veynte y nueve de otubre del
año de mill é quinientos é treynta y dos el capitan Diego
Albitez, á quien Sus Magestades enviaron pOl' su gober-
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nadar á aquella tierra, llegó con dos navios é septenta
hombres á aquella costa, é con r~io tiempo é tal tor
menta, que dieron ambos navíos al través á seys leguas
de aquella villa de Truxil1o, é se rompieron, y el gober
nador é algunos salieron á nado con harto trabaxo, é la
mal' echó fuera alguna ropa, é lo demás se perdió, é se
ahogaron veynte y ~inco hombres é ~inco mugeres casa
das. É á la sa~on estaban en un pueblo de indios, que
sel'vian, dos espafioles que acudieron á la costa, que fue
ron mucho socorro para los que escaparon en les ayudar
á salir de la mar é salvar lo que pudieron con los 4ldios.
É luego el Diego Albitez escribió al Cere~eda lo acaes
~ido, y él proveyó luego y envió allá al thessorel'o J ohan
Ruano é á un alcalde para le proveer de lo n~essario:

é luego se fué á la villa de Truxillo, á donde llegó martes
á ~inco mas del mes de noviembre del afio de mill é qui
nientos é treynta y dos. É juntado luego el cabildo, por
las provisiones que llevaba de Su Magestad fuél'es~ebido

por gobel'nadOl' é capitan general de aquella goberna~on

con mucha voluntad é pla~er de todos, porque era per
sona antiguo en estas Indias é honl'ada persona, é teníase
esperan~a que sena tal como convenía al remedio de la
tierra, por lamuchaexpirien~ia que tenia é lo que avia
visto en estas partes. É con su llegada dél é dessos que
llevó y escaparon de la mar, se excusó el motin que aquel
Diego Diaz de Hel'l'era é sus consortes tenian acordado
P01' eston~es. Pues cómo Diego Albitez se vida en tanta
ne~essidad, como es dicho, prometió tener novenas en
aquella iglesia de aquella villa de Truxillo, é de camino
se entró en ella, donde le re~ibieron por gobernadOl', é
allí se quedó para siempre, como Dios quiso, porque era
hombre de mas de sessenta y C;inco afias é trabaxado é
pessado, é sub~edióle su naufragio estando mal dispuesto
é no sano: é al quinto dia que entró en la iglesia, .le dió
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una fiebre mortal é hincha~on de cab~a é ojos é toda
la cara, é aumentósele de tal suerte, que al noveno dia
de su goberna~ionmurió. Plega á Dios aver piedad de
su ánima, porque como es dicho era buena persona é des
seaba a~ertar á servir á Su Magestad, á lo quél d~ia é
mostraba; mas este desseo de mandar le hi~o dexar su
casa é ha~ienda é indios que tenia en Castilla del Oro,
donde avia ganado en muchos años lo que tenia con assaz
trabaxos, para lo perder en este camino suyo é jornada
última en breves horas.

Aqueste es aquel capitan que se dixo en el capítulo 1,
que con Sebastian de Benalcá~ar é Johan de Espinosa
le prendió Diego Lopez de Salgedo: el qual Diego Albi~

tez al septeno dia de su enfermedad, temiendo la muerte,
envió á llamar al contador Andrés de Qeregeda, é dióle
poder para gobernar aquella tierra en tanto que Sus Ma
gestades proveyessen otra cosa, y él de palabra le enco
mendó la tiena é los que con él allí avian ydo, é hi~o

luego allí juntar el cabildo é que lo resgibiessen al cargo;
é assi se hi~o, é no hi~o testamento é dió poder á Cere~

~eda para que lo hi!(iesse por él.

CAPíTULO VI.

Cómo Andrés de Cere~da quedó por gobernador despues de la
muerte del gobernador Diego Albitez, é de algunas cosas que
sub~edieron despues, é lo quel Cel'6geda escribió á esta Audien~ia

Real, que reside en esta cibdad de Sancto Domingo, del estado
de aquella tierra é goberna!;ion de HondUl'as hasta el año de
mill é quinientos é tl'eynta y tres, mediado el mes de junio.

La carta de Cer~eda d~ia que si el gobernador Diego
Lopez viviera mas diez dias, que aquella tiena se des~

-317-



poblal'apor estar mal quisto, é que assi por esto, é que~

re¡;se _yr .todos, ha seydo -grand cosa sostenerse la tielTa;
atribuyéndolo á su buenajndustrla, é ser mas· compadre
de·todos que .gobernador. . Y esto habla él á su apetito;
é como hombre que le su~edió bien el fin de .aquellas
conten~ones; pero'. no c:L'eo .que en tiempo de-.Diego. Lo·
pez se le desacatáran sus milites. Antes la mayor parte
de aquellos escándalosn~ieron de tener al Oer~eda en
poco aquellos Herreras ó errados contendores; é viéndose
ya perdido é al cabo en víspera de ser muel'to Ó presso,
de manera que parara en lo que paró Vasco de Herrera
por1atirania de Diego MEmdez, sacó fuer~as de flaqli~a,
con el favor de J ohan Ruano é por la virtud é fidelidad
de -Cabranes é aquellos pocos, que de desesperados é mal..
tractados, y esperando de serlo peor cada día, se junta
ron -con_ éláprender -á-Diego Mendez, no negándole'· á
Cei'~eda,- como_ otros, el poder é auctOlidadque con de
reého tenia para gobernar,' en tanto que' Sus Magéstades
otra cosa proveyessen. Sin dubda él sufrió mucho é sir
vió bien, é Dios le ayudó con el buen stibgeso, é sus ami
gas lo hi~ieron como leales; pero Diego Lopez era cava
llera, é si estaba mal quisto, seria por 10 que lo estuvó.
tambien en Nicaragua: que era amigo de verdad é de
ha~er bien su offi~io, y esto no agrada á toda manera de
gente. Y la causa del trab~:Ko que los españoles allí pa
de~ian, é de su pobr89a, se podía mejor atribuyr á que
muchos indios, de ser maltraetados eran muertos, é otros
ydos; é pOl'queen-aquella· tiel'l'a 'avia __ faltado elaTo labra
do de pi~as; é porque ha~iendo esclavos' los' indios á dies
tro é mas 4 siniestro los avian vendido é sacádo de la:
tierra, é los que qued1;iban, huian á los mont~sé se dexaa

han morir, por salir de tan grande subj~ion; é los Chl'ipS
tianos, por no teneIlos, @dabanpor Yl'se delatiena. Y
tod9 esto confessapael mesm9 Qer~eda' en sus letras:-
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é.tambien d~ia que era grand causa de'su daño no aver·
otro pueblo la tierra adenti'o, despues que los de Nicara
gua. echaron .del.valle de Vlancho~s210s .que desde,Truxi,,:,
110 tenian allí poblada una villa, é despues los indios :los
mataron é hi~ieron dexal' la tierra, é los indios se entra
ron la .tiena adentl'o, é assi los v~inos de Truxillo no
se avían podido aprovechar dellos., Que la tierr~.nunca
flié falta de mirias de oro: antes 'en muchas parte~ de
aquella goberna~ion se han descubieii;o muchas é buenas~
sin se apl'ovechar dellas, á c'alisa de las revUeltas que'se
han dicho enloso capítuloS'pr~edentes,é de los gobel'~a

dores á pares, é sus·disensiones é diféren~ias é deslealta.;
des é tiranias,' é aver faltado Diego Lopez de Sal~edo.

Tórnemos alsub~esso del segundo poder de Cer~eda que
Diego Albitez .le dexó.· '

Pigo que fúé adrrijtido por el cabildQ con mucha volun';
tad, yél lo~eptó con lllenos, p()rque' le avia hecho Dios
fuel'~ed de navegar tres años entre tales contíendas'é pe
ligros, y en compañia tan ~osp'echosa, porque de la poca
vida del gobernador Albitez se esperaban' mas bulli~icjs'
en 'aquella tierra, é mas desasosiego en los chlipstianos,
á callsa de las grandes nuevas que se sonaban de las otras
goberna'9iories próximas; é se sospechaba. que. se yrian
l'Puchos ó los mas desSos que avia·á buscar la vida donde
ma.s riqu~s .se predicaban. Y para evitar todo. eSto,
acordÓ' el gobernadol' Cerégeda de ha~er un pueblo la
tierra mas adentro, donde oviess'e minas é indios que Sll'a

viessen, é se. pudiessé c~ntraétar cOIi .lo~ de Nicaragua'
é Guatimala, para aver caballos é otras cosas que desde
~anamá se llevan. á aqu~llas gúberna'9iones por la mal'
del BU1'; é para'. este efetto, envió un capitan con S8ss_epta.
hombres treynta é '9inco Óquarenta l~guasde,Truxillo,

132 Antes ha escl'íto Vylanoho.'· Véase la pág. 108, col. 1.
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é mandó que diez y seys leguas de allí le esperassen á
él para que fuesse á los despachar, porque quedaba á ha
~er mas gente é á proveer de armas é ballestas é otras
cosas.

É al tiempo que se quiso partiJ.' llegaron dos españoles
con cartas del capitan Alonso Dávila, contador de Su Ma~

gestad en la goberna~ion de Yucatan, que venia por la
costa con ~iertos españoles en demanda de navios para
se yr á su goberna~ion; y el Qel'~eda sospechó que podia
ser gente amotinada ó que yban á dro.' algun desasosiego
en la tierra, é ~essó la partida; y envió á sentir qué cosa
era é á qué venian, y envióles algun bastimento, porque
el Alonso Dávila escribió la grand n~essidad que con
quarenta hombres traia muy trabaxados é muy desarma~

dos. É supo dél é dellos quel adelantado don Fran~isco

de Montejo, su gobernador, le avia enviado con ~nb

qüenta hombres la tierra adentro treYllta ó qual'enta
leguas de donde· él estaba á poblar, é que no halló dispu
si~ion hasta sessenta ó septenta leguas de su goberna~ion;

é que aviendo assentado en buena parte, avisó á su goo
bernador, é que los indios le avian muerto dos v~es los
mensageros, la una dos hombres, é la segunda seys chripso
tianos, é á la mesma sa~on se le al~ó la tierra; y el Alonso
Dávila avia ydo allá con la mitad de la gente é caballos
más que tenia, é no pudo pasaar con la mucha guerra
que le avian dado; é que creyendo que su adelantado
é toda su gente eran muertos, pues estaba todo al~ado,

se avia procurado salir de la tierra por escapar las vidas,
é que mucha parte del camino avian venido en canoas,
creyendo que en Truxillo hallarían dispusi~ion para ser
socorridos, para YI' á saber la verdad de su gobernador;
é que avia dos años que andaban en esto, é que no sabían
de su gobernadOl', é por grand ventura venían vivos, por
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les aver faltado los hombres que los indios les avian
muerto, é avel' perdido las armas é quebrádoseles muo
chas deIlas, é faltarles el comel' y el vestir y el cal~ado,

écon muy poca salud muchos des80s, que yban sin mé
dico ni ~irujano ni med~inas. Assi que, ydos allí, avia
mal recabdo de refligerio ó socorro de navios, porque avia
tres años que no sabían en Truxillo de Castilla ni destas
islas.

El Cel'~eda aposentó en su casa al Alonso Dávila é
otros;é los demás en casas de otros v~inos, y él se par
tió á despachar al capitan é los que yban á ha~er el nue
vo pueblo que enviaba á poblar. Y estando allá, fué avi
sado que eran llegados dos navios pequeños de la isla de
Cuba, é que le convenia venirse luego para despachar á
Alonso Dávila, porque ya Diego Diaz de Herrera trac
taba con él é otros de se yr de la tierra con ellos á su go
berna~on é á otras partes; é por esta nes~essidad dexó
el campo é al capitan é gente que enviaba, é volvió á la
villa para despachar á Alonso Dávila. Y estando el Alon
so Dávila de partida, llegáronle cartas al gobernador Ce
r~eda del capitan que enviaba á la nueva pobla~ion, co
mo entre los que allí tenia de la compañia del goberna
dor Diego Albitez estaba ordenado un motín, é dexade
solo é yrse, é que tenia presso algunos dellos, de quien
pensaba ha~er justi~ia; por tanto que fuesse luego allá
á poner recabdo en ello, ó le escl'ibiesse lo que hi~esse.

El gobernador Cereveda le escribió que hi~iesse justi~ia

de dos ó de tres dellos, los mas culpados; é quando el
lnensagero llegó, la noche antes se avian soltado los pres
sos que pensaba que mas dinos eran de castigo; é viendo
que aquellos se avían ydo, soltó los demás, dándoles á
entender que á ellos no les avía prendido, sino para que
guardassen á los culpados que huyeron.
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El Cer~eda despachó al capitan Alonso Dávila, é á los
que de su compañia quisieron yr con él, en uno de los
dos navíos de Cuba, é fuésse á su gobernador, y él tor
n6se á despachar el capitan y entender en el motin con
forme al tiempo; é despues que le ovo despachado, vol
vi6se á Truxillo, é trúxose consigo algunos de los culpa
dos del motin, é los huydos se quedaron por los montes,
donde perdidos no les faltada su castigo.

En aquella sa~on sobrevino grand pestilem;ia .en los
indios, de sarampion é otras enfermedades, é murieron
mas de la mitad dellos, assi de los que servian·á los Chlips
tianos en susha~iendas, como de las nabol'ias de casa;
é viendo esto, tornaban á platicar algunos en dexar· la
tierra. Á causa de lo qual el gobernador Cer~eda y el
cabildo é regimiento é offi~iales de Sus Magestades, é
otros v~inos, porque la tierra de Honduras é Naco es
tiel1'a rica de minas de oro, y en lo del puerto de Caba
llos; donde mataron á Chripst6bal de Olit, hay tierra pa
ra poblar é cantidad de indios, pares9ióles que quedando
en Truxillo la gente que bastasse, era bien que Cer~eda

fuesse á poblar á Naco con los demás é que quedassen
en Truxillo ~inqüenta hombres, é que fuessen~iento é
ochenta con Cer~eda á Naco, é á los que quedassen en
Truxillo quedassen todos los indios de repartimiento, que
á la sa~on servian para coger oro en unas buenas minas
que hay tre~e leguas de aquella villa la costa arriba, á
tres leguas de la mal'. Porque el Ceregeda no déxaria
la tierra, como lo hi~o el capitan Johan Farfan de Gaona
é la gente que con él envió una vez el Ceregeda á poblar
aquello, aunque se hallaba mucho estorbo para su cami..
no por la falta de herrage é otras cosas que eran ne~es"·

sarias para ha~er luego un reparo, donde se recogiessen
al plin'Qipio é se guai'dasse la ropa, en tanto que otros
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yban á pa~ificar é castigar las muertes de los chripstia~

nos que allí avien muerto, quando mataron septenta
cluipstianos que yban con Gil Dávila, sobrino de Gil
Gon~alez Dávila, que yba en busca de su tio é otros que
Hel'nancl Cortés dexó·poblados en el puerto de Caballos.

. Mas porque en otras partes destas historias se han
apuntado las nes~essidades que los hombres en estas tie~

nas pad~en, no está malo de entender las que en tres
años aquestos desta gobel'na~ion tovieron, allende de las
discordias é motines ya dichos; é como suelen de~ir que
con pan son buenos todos los duelos, allí los tenian sin
harina, ni vino, ni a~eyte, ni vinagre, ni' cosa de comer
de las de España, sin herrage los caballos, é los chrips
tii:;mos sin vestido ni cal~ado ni lien~o ni cosa de las nes
'~essalias. Un pliego de papel valia un castellano de oro,
é un·a aguja otro tanto; sin médico ni ,ºhujano é sin lne
de~inas, pero no sin muchas enfermedades, hasta la fecha
de la carta de Cere~eda, escrita á esta Real Audien~ia,

en que da noti9ia de lo ques dicho, que fuéá los catorve
de junio de milI é quinientos é treynta y tres.

En la villa de Truxillo del Pinar, puerto é cabo de
Honduras, con todas las tempestades é diferenvias de los
pobladores é falta de indios, é con quantas nes~essidades

ocurrieron, se sacaron tres mill é quinientos é treynta y .
dos pessos é quatro tomines é seys granos de oro de mi
nas, .quedespues de fundidos quedaron en tres mil é t1'es
~ientos .é ~inqüenta y un peSsos é un tomin é ocho gra
nos de oro; pero andando las minas en este buen .plin
~ipio, ~essa1'on por los escándalos que la histolia ha di~

eho, é por el sarampion é falta de los indios. Y tiénese
por .~ierto ques una de las provin~ias mas ricas de minas,
que hay en todo lo que está descubierto en las Indias
destas partes.
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CAPíTULO VII.

Cómo el gobernador Andrés de Qere~da fué á poblar el vall~ de
Naco, é cómo estando la tierra perdida enviaron á pedir socorro
al adelantado don Pedro de Alvarado, gobernador de Guatimala,
é fué en persona á pa~ificar la tierra é pobló la villa de 8anct
Pedro, é despues fué á Espafia, é cómo Sus Magestades mandaron

juntar esta goberna~ion de Honduras con la de Yucatan,
que estaba á cargo del adelantado don Fran~isco

Montejo, é otras cosas.

Estando el gobernador Qer~eda en la determina~on

ya dicha; é por la poca constan~ia de los pobladores y
eJ~cusar sus altera~iones, viendo que todo se yba á per
der, se acordó que fuessen el thessol'ero Diego Gar~a de
Célis é J ohan Ruano á buscar el remedio mas ~ercano

que á la tierra se le pudiesse dar, é ninguno tenia tal ni
tan á propóssito como el de Guatimala. É assi fueron
los ques dicho el año de mill é quinientos é treynta y
tres con hasta veynte hombres, desde el valle de Naco
hasta la cibdad de Guatimala, ab11endo é rompiendo el
camino con mucha industria é trabaxo, é suplicaron al
adelantado don Pedro de Alvarado, que por servir á Dios
é á Sus Magestades, quisiesse socorrer á los pobladores
chripstianos, que estaban en Honduras, en pagificar la
tierra, é dar 61'den cómo no se acabassen de perder los
españoles que allí estaban, despoblándose una provin~ia

tan lica de minas de oro é otros metales. El qual fué
con gente de guel'l'a é con muchos indios mansos é qua~

drillas de mineros diestros, é conquistó é pa~ificó la tieg

IT8, é l'epartió los indios) é lo dexó todo muy llano y en
paz, y exer~itando las minas ricas con las quadrillas é su
gente) é con parte de la gente de los viejos 6 primeros
pobladores, sacando oro en mucha cantidad.
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En tanto que aquesto se ha~ia por el adelantado don
Pedro de Alvarado, se dió aquella goberna~ion de Hon
duras al adelantado don Fl'an9sCO de Montejo, é la man
daron Sus Magestades juntar con la de Yucatan, quél
se tenia plimero en administra~ion. Esta provision se
dió el año de mill é quinientos é treynta y ~nco, é se la
llevó un hermano suyo al dicho Montejo el afio siguiente
de mill é quinientos é treynta y seys, y se sacó mucho
en aquel valle de Naco, quel gobernador Andrés de Ce
ret;eda é los pobladores viejos avian pa~ificado, y en otras
partes de aquella goberna~ion, donde tambien se cree
que hay ricas minas de plata. fj segund el mesmo Cere
~eda escribió, despues de aver poblado, é descubierto ricas
minas de oro é topado con los indi~ios de las de la plata,
le sostuvo Dios con muchas contradi~iones y estorbos y
peligros, hasta que en la mayor n~essidad que estaba
la tierra y él puesto en estrecho de perder la vida, en el
mesmo lugar donde fué muerto á puñaladas Chdpstóbal
de Olit, le envió Dios el socorro con la yda del adelan~

tado don Pedro de Alvarado, al qual el dicho Cer~eda

avía enviado á pedir socorro é ayuda con los dichos thes
sorero Diego Gar~ia de Célis é J ohan Ruano, sin la qual
todo se perdiera. É con ella se pa~ificó todo, como dicho
es, é se pobló la tierra é se sostuvo, á causa del adelan
tado don Pedro de Alvarado, é se fundó la villa de Sanet
Pedro, ~erca del puerto de Caballos: el qual adelantado
se fué despues á España, donde assi por lo que en esto
sirvió en la restaura~ion de Honduras, como por otros
servi~ios é méritos, Sus Magestades le hi~ieron mf3r~edes.

y él se despachó para volver á su gobema:cion de Gua
timala, con su muger segunda, doña Beatliz de la Cueva,
é passó por esta cibdad de Sancto Domingo de la Isla
Española, el año de mill é quinientos é treynta y nueve
años, muy bien acompañado, con tres naos de armada,
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muy bien en órden, é con hasta quatr09ientos hombres.
E despues que aqui se rehi~o·dealgun refresco é cosas
que: le convinieron, se partió á los doge dias de mal'!Qo
de aquel año; y en diez é siete dias que aqui estuvo, yo
le comuniqué é supe dél que tenia hechos siete ú ocho
navios en su goberna'9ion,en la costa émar del Sur, para
yr á la China é por aquellas partes há'9ia la Espe9ieria
6 islas de los Malucos. .

Algunos meses antes, en el año de milI é quinientos é
treynta y ocho, avian passado assimesmo por esta cibdad
el nuevo electo del obispado de Honduras, el li~en~iado
Pedra~a, clérigo, muy reverenda persona, é ássimesmo el
thessorero Diego Ga1'9ia de· Célis, qué avia ido á Castilla
con el adelantado don Pedro de Alvarado; é los comu~

i1iqué mucho, y el uno y el oh'o me han escl'ipto despues
que llegaron á aquella goberna~ion de Hondul'as, y entre
otras cosas Diego Gar~ia,· el thessorero, di~e en su carta
quel adelantado don Fran~isco de Montejo, gobernador
de aquella provin9ia de Hondul:as é la de Yucatan, está
en aquella tierra en la conquista é nueva pobla~ion de
Comoaxagoa, que está enmedio del camino ·que hay desta
mar del Norte á la del Sui', á veynte y~inco leguas de
la una é de la otra; é que en la demora passadá se avian
fundido sessenta mill pessos de oro muy· bueno é rico, que
se ávia sacado con las qmidrillas, que allí fueron de Gua
timala: y porque eston~es estaba· el oro á pagar el quinto
á Su Magestad, se cree que se hurtó mucho oro en polvo
(ó como se halla) en mas cantidad de otros quarenta mill
pessos. y porque no todos, fuera de Indias, saben qué
coSa es demora, digo· que acá se usa· de~ir demora· aquel
espagio que hay de una fundi~ion á otra, que en algunas
partes es de seys á seys meses y en otras una vez al año.
Andando muy buenas las minas, se ofres~ieron '9iertos de-
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bates é pusiéronse límites, para que no passassen ni eo
giessen oro ~era de ~iertos rios; é luego que esta tasa se
hi~o, se volvieron aquellas quadrillas á Guatitnala, é {:e~ó

aquelexe~i~io: é no 10 pudieron ~acar sino SeYS .6 .sieW
veQinós, Y essossacaban á siete reales .por batea ó mas,'
é otros á· quatro éá ~inco,'é sin dubda se' cree que para
muchos siglos .avráen aquella tierra minas ricas, sjn que
se acaben ni se agoten, é·se· sacará mUGho oro, si hay
gente: diestra:. . Esto· se ha sabidQ de. aquella .tie~J;a·, por
cartas fechas en la villa de Sanet Pedro de Puel'to de
Caballos á~inco de otubre. de mili é quinientos é treynta
y ocho años. . .

CAPíTULO VIII.

De la fertilidad de la ~ieáa é provincia de'Hondu~a8 é de aquella
.. gobema~ion~ é· dé .algÚnas pw:ticUlalidacles'delIa é de los . . .

.. indioS naturales de allí.

.En está provil1~ia deHondul'as hay todos aquellos allÍo
,

males é avesé pescados é mantenimientos é fructaséco..
sas,que hay en' la provin~ia de Cueva é goberna~ionde

Castilla del Oro,pol'que comO. todo es Tierra,;,Firme,.lo
que hay en una· parte destas cosas, tales se halla y es ea"
mun en las otras generalmente. .Y en pocas. cosas difieo

ren sus 'alilnentos, é la gente es de la mesma manera,
é son assimesmo ydólatras, puesto que sus litos é ~erimo~

mas son diferentes,yen la lengua muy apartados.. unos
de otros; Son hombres depqca const~ia, é ax:nigos de
novedades, é prontíssimos- á mentir, éobedientíssimos: á
Sllil ca9iques é mayol'es. Ninguna cosa les agl'~da· tanto
como la -o~iosidad é la luxuria: tienen. sendasrnugeres
comunmente .ó por la mayor ,p~l'te cada uno; é .Jos prino.
~ipales quantasquiel'en 6 pueden dal' de comer; é fá~lo
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mente las dexan por pequeña causa (é aun· sin ella), sino
porque se le antoje al marido dexa la muger, é si ella
quiere dexar á él, nunca él se ·congoxa mucho ni pena
por esso, en espeyial si no tienen hijos; porque· quando
los hay, no ha~en essas mudan~as. Antes la falta de ge~

nera~ion par~e que los convida á sus divo~ios creyen
do la muger quel defetto está en el marido, y él piensa
que ella es la impotente, é para esto ellos quieren probar
otros vasos ó ellas otros maridos, é sálir de su dubla.

En aquella tierra hay unos árboles que en ninguna otra
destas Indias (ex~epto en la Nueva España) no se han
hallado por nuestros españoles hasta el pressente tiempo;
de los quales mas largamente y en particular se tracta
en el lib. X, cap. XV, en la primer aparte destas histo
11as. Los quales llevan aquella matelia que acá en estas
partes los chripstianos llaman liquidámbar, el qual licor
es buena cosa, en espeyial para sahumell0s é para el mal
de la madre puesto en el ombligo de la muger: y es muy
gentil olor, é paresge un arrope muy espesso é viscoso,
que se pega mucho é de color quassi negro. Y porque
deste ambar líquido (ó lo quello es) otros tienen mas
expirien~a (puesto que yo lo he visto é tenido harto
dello), yo me remito á aquellos médicos é pobladores de
la Nueva España, donde hay mucha cantidad dello, é se
lleva á Castilla por mel'caderia para diverssos efettosó

Passemos á hablar en la pl'ovin~ia é goberna'!;ion de
Yucatan, de la qual yo pensaba ha~er un libro por sí é
distinto; pero pues ya estas dos provin~ias andan debaxo
de la administra~ion de un gobernador, para que mejor
se sustenten la una é la otra é mejor se haga en ellas el
servi~io de Dios é del Qéssar é mas útiles sean á los po
bladores que en ellas viven, no es inconviniente que assi
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juntamente en este libro XXXII189 yo tracte é haga re
la~ion dellas.

CAPíTULO IX.

Cómo las provinyias de Yucatan é de Honduras se juntaron por
mandado de Céssar é de su Real Consejo de Indias, é se dio cargo

delias al adelantado don Franc;isco de Montejo, que primero
era gobernador de Yucatan.

Fl'an~isco de Montejo fué uno de aquellos milites que
passaron á estas partes con el gobernador Pedrarias Dá
vila, año de mill é quinientos y cator~e, é aquel mesmo
año, quando los trabaxos é muertes que ovo en el Da
rien, fuésse de la Tierra-Filme, como lo hiyieron otros
muchos espantados de aquella provin~ia, viendo morir á
tantos, é passóse á la isla de Cuba, donde militó debaxo
de la goberna~ion del teniente Diego Velazquez. :É por
su mandado fué desde allí é se halló en el segundo des
cubrimiento de Yucatan é de parte de la Nueva España,
en la compañia é debaxo del capitan Johan de Grijalva;
é despues volvió á aquella tierra con el capitan Rernando
Cortés, donde, sirvió muy bien é fué uno de los que en
aquella tierra medraron é fueron aprovechados. Des
pues fué á España en compañia de otro hidalgo, llamado
Alonso Fernandez Portocarrero, é ambos por embaxado
res de Rel'nando Cortés, é llevaron un rico pressente á
Céssar de oro é plata é muchas cosas nuevas, como se
dixo en el libro XVII, capítulo XVIII. É con lo que este
avia ganado en la Nueva España se heredó en la cibdad
de Salamanca é su comarca, donde es natural; pero assen
tó poco tiempo en ello, porque sus desseos eran inclina-

lS~ Asi se lee en el MS.; pero es equivocacion de pluma.
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dos á mayor cosa que á contental'se con lo que avia ad
quirido en las Indias, é determinó de volverse á ellas" é
vendió lo que avía comprado, que era tanto que bastára
á dar de comer á un cavallero. É con la voluntad de
Céssar hi90 9ierta armada, aviéndole dado Su Magestad
título de adelantado de Yucatan, é hí901e su gobernador
é .capitan de aquella provin~iadeYuc&tan é Su& isl~s é
anexos, de la. qual tierra hasta. el pressente se ha fecho
no tanto- caso como de otras destas partes. É allí' ydo
con la gente que llevÓ, no han faltadó n~essidades ni
trabaxos, como en Honduras é otras goberna~iones) pQ.es~

fu que no de .aquella calidad de motines y escándalos ni
altera9iones de los pobladores: antes ha bien gobernado
é servido. É'por tanto para e! remedio de las diferen9ias
é contenc;iones de Honduras, de lo qual se ha tractado
en los capítulos pr8gedentes, fué escogido este gobel'na~

dor, assipor su expirieni;ia é buen con~epto de su perso~

na, cómo porque estaba en v~ilidad ó mas gel'ca de la
provin9ia, puesto que quando Ilegal'on las provisiones,
que fué, como tengo dicho, el año de mill é quinientos'
é treynta y seys, ,ya el adelantado don Pedro 'de Alva,;
rado avia pa9ificado é quitado las marañas é contiendas
de Honduras, é avia dado órden 'de labrar é contIDuar
las minas de aquella tierra, como en otra parte lahís
t<nia lo ha dicho.' ..

. Por manera que! adel~ntado don Fl'an~iscode Monn
tejo residió en aquella tierra de Honduras, é como pron

vin~da maspl'ovechosa que Yucatan, se P::lssó á ella; pe~o

81i.'lo quetoea al descublimiento de Yucatan, é qué tierra
es, y, en ,qué paralelo é clima está, conviene al letor que
se acuerde qeJo que se .dixo en el·libro :XVII, capítulo
111, y en el VIII é dende en adelante en la primera parte
destas histolias,. porque allí queda, relatadoparticulal'4
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mente -el descubrimiento de Grijalva con el piloto Anton
Alaminos, la qua! tierra este mesmo piloto avia- hallado
antes encompafiia delcapitanFran~iscoHernandezde
Córdova,éotros armadores con li~en~ia -é auctoridad del
teniente Diego Velazquez, gobernador de Cuba. - Al qual
el descubrimiento de Yucatan y el de la Nueva España
prin~palmente se debe atribuyr, puesto que acaso fué
hallada- aquélla tierra, é lbs chripstianos qUe -la vieron
primero rué contra su voluntad, é arribarohá -ella for~a

dos de los tiempos, pues -que sU intento era :vr -á buscar
indios é otra tierra, que ya sé sabia- á 'la banda 'del Norte,
é para este efetto salieron de Cuba; é la fortuna lbs llevó
á Yucatan, é de aquel primero viage pensaron que era
isla, é por talla tuvieron eston~es, é allí lesmataron~er-
tos 'éhrlpstianos~ ,

- Todo -esto queda dicho muy particulatmente'é Cómo
pass6 en el lugar alegado, é por eSso no hay nest;essidad
que aqui se torne á repetir, sino continuar de aquí adea
Jante lo que se, supiere é fuere notable de Y~catan ,é Hon
duras, demás de lo que, está dicho, pues que ambas ,las
pusieron debaxo de un gobernador é _administra~ion del
adelantado Móntejo, de donde de dia,en dia esperando
~iertos navios que. desta cibdad de Sancto Domingo de
la Isla Española fueron, se supo despues Jo que lahi~tóa .
lia dirá. ' , -,

CAPíTüLO x.

En' el qual se traeta de ~ierto' trueco é copvinien~ia ént~e los
adelantados don Pedro de Alvarado é don Frlm!(is~o de Montejo,
por dónde ~sta goberna~ion -de Higueras é Honduras se tClrnó

'á dividir éseapal'tó de-la de Yucatan, é se juntó con
, - la de Guatimala.
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El año de mill é quinientos é treinta y nueve passó por
esta ~ibdad de Sancto Domingo de la Isla Española el
adelantado don Pedro de Alvarado con tres navias é muy
buena gente que venia de España; é fuesse derecho á
Honduras, porque desde allí fuesse por tierra con su mu~

gel' doña Beatriz de la Cueva que consigo llevaba é con
su casa á Guatimala. Y como se dixo en el capítulo VII~

avia ya estado en aquella tierra, quando la fué á socorrer
é sostener á ruego de los españoles, que allí estaban sin
gobernador, por la muerte del gobernador Diego Albitez;
y en aquello avia gastado mucho é dexado en la tierra
ganado é otras ha~iendas, é la avia restaurado con su
buena industria é descubierto minas ricas de oro. Y en
b:l.nto quel adelantado despues fué á España, metióse en
todo el gobernador de Yucatan don Fran~isco de Mon~

tejo, porque Su Magestad avia dádole la gobema~ion de
Honduras,é mandó que se juntasse con Yucatan, é que
la una é la otra gobel'nasse el dicho Montejo.

Sobre estas cosas ovo algunas conten~iones entre am~

bas adelantados; y en efetto de voluntad de los dos· se
co~ertaron en quel Fran~isco de Montejo dexó á Alva~

rado dicha goberna~ion de Honduras, para que se jun
tasse con la de GuatimaIa, con tanto quel Alvarado le
diesse é dexasse el pueblo de Suchimilco en la Nueva Es~

pafia, con sus anexos é tierra, é mas la villa de Cibdad~

Real de Chiapa, ques de la goberna~ion de Guatimala,
pUl'a que se juntasse con Guatimala, ques ,ºerca de YU a

catan, é mas de dos mill pessos de oro de minas. É assi
se fué el adelantado Montejo á Chiapa é Yucatan, y el
adelantado Alvarado quedó en la gobema~ion de Hon~

duras, é la juntó á la de GuatimaIa, y enviaron á suplicar
á Su Magestad que lo admitiesse é fuesse servido desto,
como mas .largamente será dicho en el libro XL de la

-332-



te~era parte, donde se tracta de la gobelna<;ion de Gua
timala, en el capítulo 1 del libro.

Assi que, quanto á esto no hay mas que d~ir, sino de
aqui adelante proseguir la historia en lo que tocare á la
gobelna~ion de Honduras,· cuyo propriamente aqueste
libro es, atento á lo quel tiempo nos avisare é diere noti
~a de las cosas de aquella provin~ia é goberna~ion.

CAPíTULO XI.

De otras cosas é particularidades de la gobemac;ion de Honduras,
é de las minas ricas de oro é plata, que en aquella tierra hay.

En el afio passado de mili é quinientos y quarenta, en
el mes de noviembre, llegaron á esta cibdad ~inco Ó seys
hombres que mel'es~ieron crédito en lo que aqui se dirá,
y entrellos un clérigo sa'gerdote é buena persona, que se
halló pressente á todo lo mas que de aquella tierra aquí
se ha dicho, desde el tiempo del capitan Chripstóbal de
Olit: el qual reverendo padre es hombre sin passion é
muy conosgido en estas partes y en esta cibdad. Y dic;e
él, é los demás en conformidad, que tienen por muy rica
tierra aquella é de mucho oro é plata, y encaré~enla é
lóanla tanto que no se debe dubdar, porque del uno é del
otro metal han traydo su parte, aunque no tanta como
quisieran, no por falta ni dispusi'9ion de las minas, sino
por culpa de los que han gobernado la tierra é de las alte
ra~iones é diferen~ias ya dichas en los capítulos pr~eo

dentes, é por faltar gente é por no ayer reposado el adeo
lantado Alvarado allí. Porque desde á pocos dias que
fué con su muger, se passó á Guatimala, despues de los
con~iertos de entre él y el adelantado Montejo, é dió
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priessaásual;mada é se pa.rtió con' elle. por el mar del
Sur; é segund estos di~en, él. estaba en tan licatierra,
que tenia poca n~essidad de yr á buscar otra mas rica,
ni creen quélla hallarla tan abundante de oro é de plata;
é assi lo testifican ambOs metales. en. lo que aqui han
tl'aydo. estos compafieros y. este· cléligo. Y afirman qu~

si gen~ allí hay en cantidad, ó que si Alvarado sosegara
con la .que llevó y en la tierra estaba, que ninguna parte
de las Indias hay donde tanto 01'0 é plata se sacasse, assi
en la provin~ia de Cala como en las minas de Tayaco.
Pero yo no le doy tanta culpa' al adelantado don Pedro
de Alvarado como estos le dan, porque ellos hablan lo
que· quisieran, é yo sé que eracavallero, é quequerla
complir lo que tenia capitulado con Su' Magestad, é pro
metido ~erca del descubrimiento de la mar del Sur por
aquella parte. Dios lo encamine en su· sancto servi~o,

y et" tiempo dirá lo que sub~édiere. . ..

. Tornando á Honduras; todos estos di'gen, é· otros' de
crédito ·escriben,·ques tierra muy sana é fructüera· é de
muy huenos ayres é aguas, é de mucha montería é mu~

chas aves,é de muchasé grandes pesquelias; é de muy
buenos pescados,' de todas las maneras que en estas par
tes.los .hay; Los .mantenimientos ordinm1.os de'la tierra
son mahiz, é ca~abí,'é batatas,' éajes, é muchos mameyes,
y' en tanta cantidad' que aquestos' son 'muy grande man~

tenimiento para· los indios.' La yuca es de la que no ma~

ta,é tambien de la otra; é de la una éde la otra ha~en

ca~bí é vino della, é tambien ha~en vino del mahiz. Ha
vos muchos, é ~iruelas de' muchas manel'as,' é guayabas.
é todas las otras fructas que en essotras partes destas
Indias· hay: muchos fu'boles del liquidámbar, los quales
árboles son hérmosos é. grandes é como blancos; é demás
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de lo que dellos está escripta en el libro X, capítulo XV/a~

di!ten estos testigos que he dicho, quel frncto que llevan
son como arbejones luengos, é que aquello que está den
tro de aquellas vaynas wmbien se torna liquidámbar, y
es mas eX!ce1ente en el olor y en sus opera~iones quel otro,
ques como negro, é que sale por las cuchilladas ó golpes,
que les dan á los árboles; é questa fructa se cae por la
mayor parte, quando muy madura está, é á v~es se que
da en los árboles, é que allí dentro de sus vaynas se ha~e

espesa, que siempre permanesge blanquíssima como un
cristal; é que hay mucha cantidad de aquellos árboles,
de que ningun caso se ha~e para curarlos ni cultivarlos,
sino assi como la natura se ha con ellos.

Los animales son ~iervos é gamos é conejos y encuber
tados é osos hormigueros é dantas ó vacas de la tierra é
churchas, é todas las otras salvaginas é animales feroges
de tigres é leones é de quantas maneras se ha dicho que
los hay en Castilla del Oro; é muchos gatos monillos é de
muchas maneras, é de aquellos que llaman perico-ligero,
é por consiguiente de todas aquellas aves, questas histo
rias comunmente han tractado en la Tierra-Firme; y en
espe9ia1 hay otras de la manera que agora se dirá.

Hay una ave ques mayor ó tamaña como un pavo, quel
pico é los piés tiene amarillos é de grandes pressas ó uñas,

181 Oviedo hubo de afiadir al libro X de la primera parte este y otros
capítulos, á que alguna vez se refiere en esta segunda (Cap. VIII
del presente libro) y en la tercera y cuyos titulos constan ademas
en la tabla original de la expresada primera parte; pero desgracia
damente, 6 no llegó á ingerir los citados capítulos oportunamente
en los lugarell á que los destinaba, ó se han extraviado despues.
Acaso pudiera haber sucedido lo primero, de 10 cual persuade hasta
cierto punto el encontra.rse en diferentes pasajes de toda la obra
propuestas algunas enmiendas que no se hicieron por olvido, segun
habrán podido obServar los lectores.
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é desde la· mitad de .los pechos para arriba es el plumage
muy negro, como un teroQiopelo, é desde allí para abaxo
es á escamas, una negra é otra blanca, en tan lindo con
~ierto ques el mas lindo plumage que se puede aver visto:
é assi baxa hasta todas las uñas cal~ado, é los ojos muy
hermosos, y en la cab~a un cuerno tan luengo como un
dedo, é derecho, de plumas, negro é muy lustroso; é si
mira al suelo, lo declina é abaxa derecho há~ia el suelo,
é al~ando la cab~a, lo echa há~ia trás. La cola tiene
corta, de la mesma color negra, é poco mayor que de una
paloma, é las· alas muy recogidas. Es ave de rapiña, é
desque no halla otra cosa que ca~al', ~ébase en algun gato
monillo de las colas largas, que hay muchos dellos. Hay
otras aves muy hermosas en el plumage, é tiene cada una
dos cuernos levantados para arriba, como el buho, pero
mayores: é mandan aquellas plumas ó cuernos con mu~

cha fa~ilidad, é tráenlos muchas veges trastornados para
atrás, é quando miran abaxo á la tierra, abáxanlos há~ia

el suelo, y es cosa mucho de ver: é tambien son aves de
rapiña y de fieras uñas ó pressas. Hay unas águilas ne
gras, como muy fino é muy pulido a~abache, é grandes
é de grandes pressas, é comen muchos de aquellos gua
biquinajes, que hay muchos en aquella tierra.

Las minas de Honduras son en la villa que llaman Co
mayagua, há~ia el valle de Vlancho, treynta y ~inco le
guas desta mar del Norte, y especialmente digo las mi~

nas de plata: é de un quintal de la vena se sacan seys
marcos de plata é dos pessos de oro, y esto se ha visto ser
assi por el ensayo.

Hay muy ex~elente miel é mucha, é ~era; y ellugal',
donde se cría esta buena miel, se di~e Celimonga: y taro·
bien la hay en Thepeaca.
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